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1. Aspectos Generales.          
 

1.1. Marco general. 

 
El  sector  agropecuario y sus cadenas agroindustriales han sido y serán fundamentales 
para el desarrollo económico del Uruguay. 
 
A pesar de las condiciones naturales inmejorables para la producción primaria que 
presenta el país, el crecimiento de la agropecuaria ha tenido, a lo largo de la historia, 
breves etapas de incremento del producto que se han alternado con prolongados 
periodos de recesión, debido a una multiplicidad de factores tanto propios como extraños 
al mismo. 
 
Por lo tanto, para sostener procesos  continuos de crecimiento, surge la necesidad de 
establecer  un marco adecuado para la captación y desarrollo de las inversiones en el 
sector agropecuario en el que se confiera, a los agentes  económicos, el  grado suficiente 
de certidumbre para la aplicación de la tecnología. 
 
Debido a las propias características del sector, donde los periodos de maduración de las 
inversiones son  extensos y en el que se agregan a los riesgos de cualquier clase de 
negocios, otros de alta incidencia como el climático y el sanitario, se requiere un marco de 
mayor certeza en el mediano y largo plazo. 
 
Un  favorable clima de negocios,  implica la definición de políticas de Estado que son 
aquellas que van más allá de un periodo de gobierno y que, además,  deben contar con un 
importante consenso de la sociedad quien se beneficiará por la mayor generación de 
actividad y empleo. 
 
Una prueba exitosa de estas políticas en el país, ha sido la que se ha desarrollado  en 
materia forestal, donde se ha pasado de niveles muy modestos en la participación del 
producto sectorial a ser, en menos de 30 años,  el principal rubro de exportación nacional.  
Creemos que estos ejemplos exitosos son escasos y que el Uruguay tiene condiciones de  
multiplicar en varias veces su producción en distintos rubros, aprovechando las 
oportunidades de un mundo ávido por alimentos y otros productos que se originan en la 
tierra. 
 
Proponemos,  por lo tanto,  establecer un sistema de desarrollo de la economía nacional a 
través de la definición de Políticas de Estado de largo plazo que confieran la estabilidad y 
la previsibilidad que necesita  la inversión.  De esta manera, estarán dadas las condiciones 
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para que se estimule la producción agropecuaria nacional, consolidando la evolución de 
un modelo agro-exportador que ofrezca a los mercados una producción creciente, 
competitiva, segura y sustentable. 
 
Este sistema estará basado en la demanda de los mercados externos, dando satisfacción a 
sus requerimientos, sin perjuicio a que se deberá atender al consumo doméstico con 
producción de buena calidad y a precio accesible. 
 
Las decisiones en materia de políticas públicas agropecuarias deberán estar acompañadas, 
además de las señales claras ya referidas,  de acciones de gobierno que preserven las 
reglas del libre mercado, respeten la propiedad privada y reafirmen los  principios básicos 
que rigen el Estado de Derecho. 
 
La falta de estabilidad macroeconómica, principalmente a lo que atañe a la variación de 
las políticas monetarias y la utilización del tipo de cambio, como variable de ajuste en la 
economía, han sido largamente utilizados en la historia reciente del país, arrojando 
resultados altamente negativos. 
 
La definición de una legislación tributaria justa, basada en la renta real de las empresas 
que estimule la inversión y la generación de actividad, el manejo responsable del  gasto 
público, la posibilidad de contar con servicios públicos de buena calidad y a precio justo,  
la disponibilidad de una adecuada infraestructura de transporte, comunicaciones, energía, 
así como una buena educación, son algunos  aspectos centrales que definirán la capacidad 
de competencia de una producción nacional que deberá insertarse en un mercado 
internacional altamente protegido.   
 
 
 

1.2. Vigencia del Estado de derecho 

 
El desarrollo de cualquier actividad económica requiere un marco general que 
proporciones un clima de negocios adecuado, previsible y durable en el largo plazo. 
 
El respeto a las normas, principalmente en lo que se refiere al ejercicio de la libre empresa, 
a la propiedad privada y a las reglas de mercado, son factores imprescindibles para que los 
procesos de inversión continúen impulsando el desarrollo sectorial y, por ende, a toda la 
economía nacional. 
 
Deberá adjudicarse prioridad en atender todo lo que atañe a la seguridad en el medio 
rural y al combate del abigeato. Mas allá de los aspectos económicos, se trata de 
preservar las condiciones de vida de la familia rural que ha sido muy afectada por el 
agravamiento y generalización de estos factores 
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1.3. Inserción internacional 

 
 
El comercio internacional exige hoy una alta especialización y dedicación constante. 
Invertir en el desarrollo de una estrategia de marketing (imagen y marca país), en la 
búsqueda y apertura de nuevos mercados, y en la mejora constante de las condiciones 
comerciales de acceso de los productos nacionales a los mercados, es de fundamental 
importancia para el desarrollo de un fuerte incremento en nuestra producción y 
exportación. 
 
Para ello, es imprescindible el fortalecimiento de la capacidad negociadora del país, en 
particular la de aquellos organismos que tengan directa vinculación con el comercio 
exterior y el proceso exportador en su más amplia dimensión.  Es relevante como 
instrumento a dichos efectos la conformación de un grupo de negociadores 
internacionales públicos (coordinación entre los distintos Ministerios) y privados que, 
trabajando en forma coordinada con las delegaciones de nuestro país en el exterior, lleven 
adelante las negociaciones con el objetivo de mejorar las condiciones de acceso  
atendiendo a las condiciones particulares que se den para cada uno de los productos en 
los distintos mercados. 
 
Para los mercados considerados prioritarios, se propone la creación de  agregadurías 
comerciales especializadas, con departamentos agrícolas que cuenten con personal 
capacitado en temas de comercio agrícola y sanidad para promover y defender la venta de 
la producción nacional en el exterior, así como informar de las acciones y estrategias 
comerciales de nuestros competidores. 
 
Las negociaciones internacionales se orientarán a la búsqueda permanente de la apertura 
y mejora del acceso a los mercados a través de la más amplia gama de modalidades e 
instrumentos idóneos, a todos los niveles (multilateral, hemisférico, regional, birregional, 
bilateral) con particular atención a la posibilidad de concreción de tratados de libre 
comercio (TLC).  Se monitoreará y exigirá en todos los casos el fiel cumplimiento de los 
acuerdos formalizados, como respaldo para la adecuada diversificación del comercio 
exterior y la consecuente mejora de la competitividad externa del sector. 
 

 
 

1.4. Políticas para pequeños productores.   
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Establecer políticas específicas que atiendan la problemática del pequeño productor rural 
que, por su escala, constituye el sector económico más endeble del entramado social del 
Uruguay rural es de urgente necesidad. Para la sociedad es prioritario defender el 
mantenimiento de esta población por su importancia socioeconómica y  la preservación 
de los valores culturales característicos de la campaña.  
La capacitación del poblador rural, la creación de  escuelas de negocios, la integración 
horizontal y vertical, la aplicación de recursos de apoyo, son caminos que el Uruguay 
deberá recorrer para que esos pequeños productores sean parte de los sistemas más 
productivos y viables. 
Es mucho más justo y  económico para la sociedad invertir en elevar la calidad de vida de 
la familia rural y en la mejora productiva, que cargar con el costo del desarraigo, la 
migración y la pobreza en los cinturones urbanos. 
 
Es considerado de suma importancia la realidad del sector de los colonos del Instituto 
Nacional de Colonización. 
Se considera objetivo primordial, lograr el aumento del bienestar del colono y su familia. 
Para el logro del mismo los caminos a seguir serán: 
Lograr que los colonos permanezcan en sus predios pasando de una economía de 
subsistencia a una de desarrollo; 
Que aquellos que en buena fe compraron sus predios puedan permanecer en ellos; 
Que quienes hoy son arrendatarios, el pago que hacen por la renta, se convierta en un 
pago a cuenta de la compra del predio; 
Dotarlos del capital, asesoramiento técnico y la tecnología necesaria para lograr un 
aumento de su producción y productividad convirtiendo a la empresa en rentable. 
Incorporar el concepto de trabajo integrado y cooperativo, tratando de superar las 
limitaciones productivas y económicas que determinan la pequeña escala. 
La complementariedad productiva entre las distintas colonias debe ser objeto de un 
análisis global de los predios del INC, en la búsqueda de una mayor eficiencia en la 
utilización de los recursos disponibles. 
Para poder desarrollar este plan, se deberá dotar al Instituto de capital genuino, para lo 
cual se considera la posibilidad de identificar formas alternativas de financiación que 
tengan como garantía genuina las tierras que el Instituto tiene en propiedad. 
 

 

1.5.   Seguridad Social  y legislación laboral     

 
 
En primer término es importante puntualizar los problemas a los que hoy se ve enfrentada 
la aportación rural y las modificaciones que se deberán realizar  en el sistema,  
fundamentalmente en lo que se refiere a la aportación patronal. En la actualidad del 
aporte patronal se  destina un muy  pequeño % a la futura jubilación del mismo. Si bien 
luego de la reforma implementada en este tema en el año 1996 el patrono rural tiene la 
posibilidad de realizar un aporte personal a las AFAPS, esto no ha sido bien implementado, 
y en la mayoría de los casos no se realiza. Por estas razones en la actualidad las 
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jubilaciones de los patronos rurales son de las más bajas del sistema. Esta baja jubilación 
no permite al patrono rural retirarse y da como consecuencia un muy lento cambio 
generacional en la administración de las empresas agropecuarias. 
 
Con relación a la normativa vigente en la que se establece la jornada laboral de 8 horas 
diarias en el medio rural, emparejándola al régimen general, consideramos necesario 
introducir algunas modificaciones dadas las características de la actividad. 
 
Si consideramos que la labor de los empleados en el medio rural deberá desarrollarse en 
consonancia con los ciclos biológicos de las plantas y animales, o de acuerdo a las 
condiciones climáticas, a la época del año o las emergencias sanitarias, etcétera, 
deberemos tener un cómputo más flexible, adecuando la carga horaria semanal de 48 
horas  a un sistema promedio, sin que ello implique jornadas de duración excesiva. 
 
De esta manera se busca contemplar los derechos del trabajador, sin perjudicar al 
correcto funcionamiento de las empresas, evitando introducir factores de irritación y 
enfrentamiento en un ámbito donde la conflictividad es muy baja. 
 

 
 
 

1.6. La mujer rural 

 
ANTECEDENTES 
 
El Uruguay es un país de Micro y Pequeñas Empresas, que  desempeñan un rol 
preponderante en su economía y en el nivel ocupacional en relación a  puestos de trabajo. 
 
De la población económicamente activa  (PEA) –un 67 %, se desempeña dentro de estas 
unidades  que ocupan cada una unas 20 personas dentro de ellas, teniendo un máximo de 
u$s 180.000.-  de ingresos anuales, constituyendo estas unidades  verdaderos agentes de 
transformación de desarrollo económico y de democratización de la economía, 
representando una   mas equitativa distribución de la riqueza que  producen. 
 
El total de las Micro y Pequeñas Empresas es del 99.4 %    representando la gran empresa 
solamente el 0.6 %  de las unidades productivas del país. 
 
En relación a  las empresas rurales salvo algunas excepciones en el país, nos encontramos 
ante un universo diferente. Solamente el 8% de la población vive en áreas rurales,  
teniendo un significativo impacto económico,  altamente representativo, ya que el 70 % 
de las exportaciones del Uruguay están vinculadas al agro y a la agro-industria. 
 
 
LAS MUJERES RURALES -  PEQUEÑAS DIMENSIONES PRODUCTIVAS 
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Las mujeres rurales, cuyo tiempo está comprometido en diversas tareas por la 
dependencia de su aporte al proceso productivo familiar, pocas veces se integra a los 
canales clásicos de CAPACITACIÓN, ASOCIACIONISMO Y FINANCIAMIENTO. 
 
Estas pequeñas  estructuras  productivas tienen, al momento de   planificar políticas y 
estrategias  para  su desarrollo, un aspecto positivo,  ya que son  unidades de  fácil 
reconversión tecnológica, lo que refleja un  menor nivel de inversión   y de adaptabilidad a 
los  cambios de mercado y a nuevas realidades. 
 
Es de destacar  el surgimiento de  Instituciones financieras, Cooperativas de  Ahorro  y 
Crédito,  que han encontrado en este  segmento un ámbito para la colocación de sus  
fondos  y han desarrollado una oferta y un servicio de crédito ágil que deberá adecuarse  
mejor a los pequeños proyectos de las mujeres rurales. 
 
El surgimiento en las últimas décadas de Fondos específicos desde el  Gobierno, y algunos 
fondos especiales de MICRO FINANCIAMIENTO, apoyado en muchos aspectos por el BID y 
otras   Instituciones, ha generado una nueva perspectiva de desarrollo de estos sectores.- 
Desde el Gobierno, la Dirección de Proyectos de Desarrollo (DIPRODE)  en la órbita de OPP, 
ha focalizado estrategias en estos sectores de pequeñas  dimensiones para el 
financiamiento de sus proyectos. 
La creación de la Dirección Nacional de Artesanías y Pequeñas Empresas (DINAPYME), n la 
década del noventa – constituye un importante ámbito para nuclear los esfuerzos de 
diversas instituciones que en forma aislada vienen trabajando en el mejoramiento de un 
mercado de productos con característica especifica de artesanales.  
 
El  Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP)  deberá tener nuevamente un rol 
preponderante a efectos de considerar en forma puntual el desarrollo  productivo de 
estas  pequeñas unidades conformadas por mujeres  del ámbito rural. 
 
JUSTIFICACIÓN. 
La modernización en las labores agrícolas hace necesario buscar alternativas 
empresariales lo que representa un nuevo reto para la mujer rural. 
 
Los nuevos sectores del medio rural necesitan mano de obra cada vez mas calificada 
 
Que desde las asociaciones, administraciones y diferentes entidades se deberán informar 
y coordinar la existencia de programas para la conciliación de la vida familiar y laboral de 
la mujer rural. 
 
Se hace imprescindible que los grupos de acción local, gobiernos, asociaciones, asociación 
rural y otros deberán orientar y ayudar a la población rural para que los jóvenes se 
mantengan  en el  ámbito rural y evitar la despoblación y el envejecimiento. 
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El  mejoramiento de la economía  familiar impactará favorable en el resto de la economía. 
 
Diversos  aspectos relacionados con los aportes y jubilaciones de las Mujeres Rurales, 
sobre derechos y deberes, entre ellos el derecho al subsidio por maternidad son 
exigencias  de este sector de la población productiva.  
 
PROPUESTAS: 
 

 Crear en la DINAPYME -  Dirección Nacional de Pequeñas Empresas y  
       Artesanías – un área  específica de Emprendimientos de Mujeres Rurales. 

 Desde DINAPYME promover el asociacionismo, coordinando en la formación  
de redes  que agrupen las organizaciones que vienen desarrollando trabajo con 
mujeres rurales. 

 Generar equipos de Mujeres Líderes Rurales capaces de organizarse a partir de 
seminarios de formación. 

 Favorecer y facilitar el acceso a las nuevas tecnologías para la comercialización 
de los productos 

 Promover el acceso de las mujeres rurales a Internet favoreciendo la 
participación en actividades virtuales promovidas por una comunidad virtual 
organizada a través de un proyecto puntual  de incorporación a un programa 
nacional –pudiendo  interactuar permanentemente con  las demás Mujeres 
Rurales y con los organismos de Asistencia Técnica, que brindarán programas 
de capacitación a distancia.  

 Crear una unidad de capacitación para Mujeres Rurales especializada en la 
formación de diferentes oficios, así como en la orientación profesional y social 
fortaleciendo el rol fundamental del género como centro de la familia en el 
medio rural. 

 Facilitar el acceso  eficaz  y eficiente a servicios de micro financiamiento,  
acompañado de asistencia técnica integral, a través de un programa puntual de 
Mujeres Rurales en la órbita de DIPRODE – Dirección de Proyectos de 
Desarrollo. 

 Generar emprendimientos de rentabilidad y sustentabilidad que eviten el 
desarraigo y  el abandono del campo por la familia rural.- 

 
 

1.7. Las propuestas clave.  

 
 
 Banco Nacional del Agua y política de riego. 

Dado el cambio climático al que estamos sujetos, el cual irá produciendo cada vez más 
episodios extremos de sequías, se considera imprescindible desarrollar un programa para 
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crear reservas de agua (fundamentalmente de escurrimiento de la lluvia), a los efectos de 
disponer de ella ya sea para uso humano, de los animales o de riego. 

Este programa permitirá, entre otros usos, ir incorporando anualmente un importante 
número de productores con posibilidad de riego. Se viabilizará, por ejemplo, la producción 
de reservas forrajeras que aseguren evitar las enormes pérdidas que se producen en la 
producción de carne. Basta cuantificar que si en el rodeo bovino nacional cada uno de los 
animales pierde anualmente 40 kilos de su peso vivo, esto equivale prácticamente al saldo 
exportable, en ese periodo. Solamente evitando esta pérdida (la no pérdida de 400.000 
toneladas a un precio promedio de 2.500 dólares permitiría con sólo invertir el 1 por mil 
implantar un programa de riego de 10.000 hás. por año) permitiría financiar este 
programa sin cuantificar los otros importantes beneficios que significaría su aplicación en 
otras producciones. 

La idea está basada en la creación de lo que se le llamará el Banco Nacional del Agua que 
será dirigido en forma mixta por el sector público y  el  privado. 

 
 Impulso a la Fertilización Fosfatada- Fondo Nacional de Fósforo. 

Sabido y probado está que los suelos del Uruguay son deficientes en fósforo, carencia que 
inhibe el buen desarrollo de las pasturas y de los cultivos. 

Igualmente está comprobado que cuando por medio de fertilizaciones fosfóricas se logra 
cierto nivel de este mineral en los suelos, los resultados que se obtienen de las pasturas y 
de los cultivos mejoran en forma muy significativa. 

La ausencia de re fertilización de las pasturas, en la forma técnicamente aconsejada, hace 
que una inversión se convierta en gasto. Esto causa al productor un grave perjuicio que se 
ve reflejado en la economía nacional por una menor producción y desperdicio de los 
recursos, tanto nacionales como importados, que se utilizaron para la creación de la 
misma. 

Lo mismo ocurre en la agricultura, la forestación o la horticultura, cuando la aplicación de 
fertilizantes está por debajo de lo técnicamente recomendado debido a una decisión 
empresarial de reducir costos. 

Ante el advenimiento de crisis económicas, uno de los primeros gastos que se elimina es 
el de la aplicación correcta de fertilizantes, ya que el perjuicio de no realizarla se ve 
diferido en el tiempo. 

Por lo tanto, se considera necesaria la creación del Fondo Nacional  del Fósforo cuyo 
objetivo sea mantener las inversiones y lograr un progresivo y estable desarrollo de 
pasturas artificiales y de cultivos que permitan un incremento de la producción de calidad. 
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El fondo se crearía con capital del Estado y una contribución de la comercialización  de 
todos aquellos productos que para su buen resultado necesiten fertilizaciones fosforadas 
y o por medio de un sistema de incentivos fiscales que efectivamente propicie alcanzar la 
meta propuesta. 

Su administración  deberá estar integrada por los sectores  público y privado, en conjunto. 

 Infraestructura. 

Respetar el principio básico de igualdad para todos los ciudadanos del país consagrado en 
la Constitución, corrigiendo las notorias discriminaciones existentes entre la ciudad y el 
campo. 

Se deberá corregir una deuda histórica de la sociedad y del Estado en materia de salud, 
educación, transporte, comunicaciones, disponibilidad de luz eléctrica y agua potable, lo 
que determina una diferencia de calidad de vida inaceptable en nuestros tiempos, como 
también de oportunidades de los ciudadanos, dependiendo de donde provengan.  

 Financiamiento y seguro agropecuario. 

Establecer mecanismos de financiamiento específicos para el sector agropecuario con 
tasas y plazos adecuados a las características del agro y que estén respaldados por 
proyectos productivos del punto de vista técnico y económico. 

Al mismo tiempo deberá constituirse un fondo nacional de emergencia agropecuaria con 
recursos presupuestales para atender los efectos de crisis sanitarias o climáticas  o bien 
para establecer una más fácil accesibilidad a un sistema nacional de seguros 
agropecuarios.  

 

 Educación, profesionalización, investigación y extensión. 

Los actuales tiempos de acelerada revolución tecnológica y científica, imprimen nuevas 
exigencias al sector. La educación, será la abanderada de estas transformaciones, 
priorizando el conocimiento, además de garantizar de forma homogénea la capacitación 
en igualdad de condiciones para todos los ciudadanos del país. Para ello resulta 
imprescindible estrechar los vínculos entre partes. Coordinar, y sobretodo formar mejor 
nuestro capital humano, siendo clave la especialización y formación empresarial.  
 
En la base; valorizar, actualizar, vincular y jerarquizar la enseñanza primaria y UTU, en sus 
experiencias de escuelas de alternancia y escuelas agrarias, captando estudiantes a más 
temprana edad, por más tiempo, adoptando un sistema de créditos flexibles, que permita 
traspaso de alumnos, entre UTU y Secundaria. Incentivar la continúa especialización y 
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formación de educadores, multiplicar experiencias de capacitación y reconversión laboral 
con cursos a distancia y cercanía.   
 
Aprovechar los avances en comunicación, desarrollar nuevos desafíos como la unificación 
y el traslado de las facultades de veterinaria y agronomía al interior de nuestro país, 
fomentando la descentralización, o bien desarrollando una nueva universidad pública. 
 

Establecer la prioridad dentro de  la investigación agropecuaria nacional involucrando a 
todas las instituciones interesadas. Definir políticas impulsando una efectiva coordinación 
entre los diversos institutos de investigación, generando una sinergia entre los mismos, y 
confiriendo una clara orientación del esfuerzo a dar respuesta a los requerimientos del 
sector productivo. 

Colocar la capacidad negociadora del Estado a disposición de las instituciones 
investigadoras para el establecimiento de acuerdos internacionales de complementación 
e intercambio tecnológico con similares del exterior. 

Atribuir mayor importancia a la participación del sector privado nacional, estableciendo 
exoneraciones tributarias a empresas que inviertan en proyectos de investigación que 
logren impactos económicos efectivos en la sociedad. 
 
 
 

1.8. Sanidad Animal. 

 
 

Consideramos a la Sanidad como un elemento clave en el desarrollo de las cadenas 
productivas, así como para contribuir a mantener la salud pública, el medio ambiente, la 
inocuidad de los alimentos y el ingreso a los mercados internacionales. 
 
Creemos, además, que se trata claramente de una función del Estado la vigilancia de las 
enfermedades diagnosticadas en el país, evitar el ingreso de las enfermedades exóticas y 
la de diseñar, coordinar y controlar o erradicar las enfermedades bajo campaña sanitaria:  

 las enfermedades que afectan la productividad de las empresas agropecuarias 
directamente 

 las enfermedades que provoquen restricciones al comercio y a la imagen del país 

 las zoonosis 
 
Tenemos la visión de que los recursos públicos destinados a mantener o mejorar el 
estatus sanitario son vitales para mantener a la población animal libre de enfermedades 
transmisibles al hombre, así como resulta fundamental el control de enfermedades que al 
perjudicar el comercio, obren como una limitante al desarrollo productivo por la vía de 
mercados limitados por trabas no arancelarias. De modo que estamos decididos a destinar 
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los recursos necesarios para modernizar los servicios oficiales de sanidad, diseñar 
campañas con criterios modernos, capacitar personal, profesionales y funcionarios con 
una mentalidad más epidemiológica que fiscalizadora y burocrática, promover la 
investigación nacional, modernizar los laboratorios de diagnósticos, actuar con todos los 
integrantes de las cadenas productivas, invertir en la buena imagen sanitaria de la que el 
Uruguay siempre ha gozado y que debemos conservar, y estimular la conciencia nacional 
de la importancia de la misma. 
 
Estamos convencidos de que si bien el Estado con sus recursos humanos y materiales 
deben llevar adelante las políticas sanitarias, también resulta fundamental la acción 
coordinada con los actores privados, en especial con los productores y la profesión de 
libre ejercicio. Pero también creemos que todos aquellos que son parte de las cadenas, 
como transportistas, intermediarios, personal de campo y hasta la industria, deben tener 
parte en la discusión del diseño de los mejores esquemas de control o erradicación de las 
enfermedades. 
   De ésta manera, proponemos darle un impulso renovado a la sanidad en base a: 

 Capacitar técnicos especialmente en el área de la Epidemiología y el diagnóstico, si 
fuera necesario, en el exterior. La investigación, la experiencia y el asesoramiento 
de los técnicos especialistas en cada enfermedad, así como los códigos 
internacionales, deberán ser insumos de primer nivel a la hora de la discusión y 
toma de decisiones. Es sabido que la dinámica de la biología hace necesario contar 
con mecanismos de ajuste y corrección permanente, que posibiliten cambios en las 
estrategias de fácil y rápida implementación, para tener campañas actualizadas, 
objetivos y metas claras y adaptarse rápidamente a la evolución del conocimiento 
y adelantos farmacológicos evaluados y aplicables en nuestro país. 

 Reorganizar los recursos humanos del Estado, de manera de aprovechar los años 
de experiencia de tantos valiosos técnicos, con el aporte de otros nuevos 
profesionales, capacitados para cada programa específico, con la cantidad 
adecuada, mas capacitados, desde técnicos a semi-técnicos o administrativos. 

 Disponer los recursos materiales adecuados para crear un sistema de monitoreo e 
información, adecuados a los planes de control o erradicación para cada 
enfermedad 

 Revitalizar a la CONHASA, las CODESAS y las Comisiones de Sanidad Animal a nivel 
local, como instrumento de participación de los integrantes de las cadenas en las 
decisiones de interés común a todos. El objetivo, poner a todos los involucrados 
informados y comprometidos en línea frente a las políticas sanitarias específicas 
para cada enfermedad, que será mejor asumido en la medida en que cada uno 
sepa su papel y haya contribuido en la discusión y diseño de los objetivos y metas a 
nivel nacional, departamental y local, sintiéndose responsable de esa coautoría y 
participar en la cogestión de los objetivos y metas establecidos. 

 Invertir junto con los actores privados en el diagnóstico y en  la investigación de las 
enfermedades que afectan la producción, la salud pública, la inocuidad de los 
alimentos y el medio ambiente, en particular en el DILAVE, INIA y la UDELAR, 
respectivamente.  
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 Orientar la educación profesional con especial énfasis en la visión sanitaria global 
de la empresa productiva, involucrando a los técnicos públicos y del ejercicio libre 
en la programación de objetivos y metas de la misma, la del trabajo 
multidisciplinario, la de permanente actualización de una información dinámica y 
evolutiva. El concepto debe ser el de sanidad del rodeo, el de predio sano y libre, 
con profesionales con más demanda en el mercado laboral. 

 Diseñar campañas sanitarias de acuerdo a criterios modernos para cada programa, 
con  la discusión técnica de todos los comprometidos en lograr los objetivos 
propuestos, evitando el descreimiento, la eternización y la burocratización de 
campañas, buscando metas concretas y visibles, integrando la información del 
beneficio de la misma a toda la sociedad. 

 Implementar una estrategia de información y capacitación (extensión), que incluya 
al trabajador rural, los productores, los profesionales y a los directamente 
involucrados, para que contribuyan en la vigilancia de las enfermedades bajo 
campaña y como informante de sospechas de situaciones sanitarias no conocidas. 

 Trabajar la imagen sanitaria de nuestro país como una política integrada a las 
embajadas en todo el mundo. Mantener nuestro prestigio en los organismos 
sanitarios regionales e internacionales, como se ha hecho hasta ahora, debe ser la 
primera trinchera de apertura de mercados que dinamizan el comercio de nuestros 
productos, que a su vez movilizan las cadenas hasta estimular una mayor y mejor 
productividad en los predios y competitividad en la comercialización. 

 
En resumen, consideramos que la Sanidad debe ser una política de Estado y un patrimonio 
nacional, desde que éste debe velar por la salud pública así como mantener la imagen de 
nuestro status sanitario en el exterior, factor fundamental para el comercio de la 
producción agropecuaria y por lo tanto del desarrollo productivo. 
 

 
 

1.9. Educación. 

 
 
La dinámica revolución del conocimiento en que nos encontramos inmersos, imprime 
ineludibles desafíos. La educación deberá tomar un rol protagónico, formando más y 
mejor capital humano, en clave: empresarial, de especialización, y trabajo con nuevas 
tecnologías. Mayor y mejor cantidad y calidad en: prácticas, extensión aplicada y pasantías.  
 
Será necesario que el proceso educativo se inicie cada vez más temprano y continúe toda 
la vida. Aprovecharemos la tecnología para alcanzar al estudiante independientemente de 
su sitio de residencia y al que presenta problemas de aprendizaje. Desconcentrando y 
descentralizando en serio, con educación para todos. Conjugando esfuerzos públicos y 
privados, se brindará igualdad de oportunidades para apoyar a estudiantes. También con 
fuertes estímulos a instituciones educativas y de investigación, por educación entre todos. 
Actualizar, vincular al medio y revalorizar UTU, escuelas rurales. A nivel terciario… y crear 
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una nueva universidad de agro - veterinaria, con mixtura público – privada. Esto es 
educación con sinergia, entre todos y para todos. 
 
 
PROPUESTAS CONCRETAS SOBRE AGRO EN CLAVE DE EDUCACIÓN 
 
AGRO - CONTENIDOS E INTER ς AGRO: llevar el conocimiento al lugar donde se encuentre 
el estudiante, minimizando el desarraigo. Utilizando nuevas tecnologías disponibles habrá 
que pergeñar agro – contenidos educativos y reforzar cursos itinerantes, de pocos días, 
para actualizar a trabajadores de forma continua.  
 
AGRO - SABER: realizar ferias y concursos del saber agropecuario, para que estudiantes 
canalicen su creatividad de forma productiva. Asimismo, que empresas privadas colaboren 
como sponsor con premios que funcionen como reforzadores positivos.  
 
AGRO - AMIGOS: convocar a instituciones y empresas interesadas en financiar becas. 
Estos “padrinos” serán beneficiados con la exoneración de impuestos. Así se favorecen 
con pasantías en sus empresas, y se mejora la experiencia laboral. A los becarios se les 
brindará acompañamiento, mediante un equipo multidisciplinario. Alentaremos también 
el aprendizaje por moldeamiento, al participar figuras destacadas en conferencias 
itinerantes. 
 
AGRO - ESCUELA: las escuelas rurales, agrarias y de alternancia se las fortalecerá desde lo 
material hasta en lo humano. El abordaje se extenderá más allá de lo educativo, 
acercando la familia a la escuela rural y a lo local. Fortaleciendo el sentido de pertenencia 
y también enseñando a querer la tierra. Habrá que crear comisiones de apoyo a la escuela, 
donde no las haya. Se organizará un sistema de créditos flexibles, que permita el 
intercambio de alumnos en distintas etapas educativas, entre: UTU, liceo y bachilleratos. 
Mientras que los estudiantes mayores de edad, con capacidades diferentes, o quienes 
abandonaron, serán educados con especial dedicación, aprovechando la infraestructura 
en horarios donde no se dicta educación. También variadas actividades culturales pasarán 
a nuclearse allí, con la escuela como nuevo centro de la vida social de cada localidad. 
 
AGRO SILICON VALLEY Y NUEVA UNIVERSIDAD: crear una nueva universidad pública, 
unificando Agronomía y Veterinaria en un mismo espacio físico, ubicada en el interior del 
país, descentralizando. Posibilitará mejores prácticas en predios con dimensiones reales. 
También se incentivará a empresas e vinculadas al rubro, para que se instalen allí, con el 
objetivo de generar sinergia, necesaria para fundar el campo fértil que ambiente el 
crecimiento de nuevas ideas para ponerlas en práctica, al servicio de un modelo: 
sustentable, cuidadoso del ambiente, y capital humano. Con énfasis en la calidad y 
certificación. Allí tomarán forma los cimientos de un “Silicon Valley”  pero de nuestro 
principal potencial: el agro. 
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OBJETIVOS Y RESULTADOS DE ESTAS POLÍTICAS APLICADAS 
 
Mejorar el relacionamiento entre las distintas partes que conforman la cadena productiva: 
articulando esfuerzos individuales y reagruparlos para así responder a los requerimientos 
del sector productivo. Poner de manifiesto toda esta gran cadena que va “desde el campo 
al plato”, facilitando su cabal comprensión, para fusionar campo y ciudad en un solo país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Políticas Específicas.          

 
 

2.1. Producción vacuna y ovina. 

 
Se consideran fundamentales los siguientes aspectos: 
 
  Status Sanitario. 
 
Uruguay tiene el mejor status sanitario compatible con la región y eso actualmente es ser 
un país “libre de aftosa con vacunación” y de vaca loca.  Para estar eventualmente en 
condiciones de aspirar al nivel de “libre de aftosa sin vacunación”, habrá que esperar a 
que la situación regional esté totalmente bajo control. 
 
El país debe cuidar y mantener su actual status sanitario ya que es el basamento 
fundamental para el acceso a la mayor cantidad de mercados y la consiguiente 
valorización del producto.  Esto implica, tal como se profundiza en el punto 2.2,  el 
fortalecimiento de las áreas del Estado con competencia sobre el tema de la sanidad 
animal, especialmente del MGAP, así como el monitoreo y trabajo coordinado sin pausa 
con los servicios de sanidad animal de los países de la región, a través del Comité 
Veterinario Permanente del MERCOSUR en línea con el programa regional y el hemisférico 
en el caso de la fiebre aftosa. 
 
Sobre dicha base, se debe trabajar intensa y firmemente para que se reconozca 
debidamente en todos los casos a nivel internacional nuestro status sanitario actual, a 
partir de la adopción plena de las recomendaciones de la Organización Internacional de 
Sanidad Animal (OIE), de manera de optimizar el acceso a aquellos países que mantengan 
exigencias diferentes y que  no permitan el ingreso de nuestros productos en iguales 
condiciones que las que surgen de las referidas recomendaciones. 
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 Acceso a los mercados. 
 
El crecimiento del sector sólo podrá sustentarse en la expansión de las exportaciones, lo 
que por un lado requiere una fuerte vocación y cultura de inserción internacional en toda 
la cadena cárnica y un incesante trabajo en materia de la búsqueda de las mejores 
condiciones de acceso a los mercados internacionales. 
 
El acceso a los mercados presenta un componente sanitario y uno comercial: 
 

 Desde el punto de vista sanitario ya se explicitó en general en el punto anterior la 
importancia de mantener el status sanitario y de insistir en el debido reconocimiento 
del mismo a nivel de los distintos países.  En forma más específica, corresponde hacer 
referencia a algunos de los temas pendientes para optimizar el acceso en mercados 
relevantes que aún presentan restricciones, tales como Japón, Corea y otros del área 
del Pacífico y para la carne ovina el NAFTA (EE.UU., Canadá y México) así como la Unión 
Europea e Israel para la carne ovina con hueso. 

 

 Desde el punto de vista comercial el esfuerzo para la mejora de las condiciones de 
acceso a los diferentes mercados se llevará a cabo bajo la más amplia gama de 
modalidades idóneas para cada caso y en un todo de acuerdo con lo que sean las 
políticas generales de inserción comercial del país en el contexto internacional.  El país 
no se puede dar el lujo de ser excluyente con respecto a ninguna alternativa de interés 
que pudiera presentarse.  

 
En este contexto, a nivel multilateral se seguirá atentamente la marcha de las 
negociaciones de la Ronda Doha de la OMC, apoyando todas las medidas que apunten a 
la mayor liberalización y eliminación de distorsiones respecto del comercio agrícola y en 
particular de las carnes.  Se considera además fundamental una adecuada identificación 
y preparación,  en paralelo con la referida Ronda, de oportunidades de negociación 
bilateral con mercados prioritarios.  Es en oportunidad del cierre de dicha Ronda que 
será posible  formalizar concesiones bilaterales y es importante en ese sentido que el 
país tenga esos temas avanzados para poder capitalizarlas adecuadamente.  
 
A nivel birregional se buscará relanzar las negociaciones de un Acuerdo de Libre 
Comercio entre el MERCOSUR y la UE, proceso que está detenido desde octubre de 
2004 pero con posibilidades de reinicio y que contenía concesiones de enorme 
importancia para el sector carnes, tanto vacuna como ovina. 
 
A nivel bilateral, hay casos de mercados cárnicos relevantes que han estado tendiendo 
la mano a Uruguay para formalizar acuerdos de distinto tipo e incluso bajo la modalidad 
de TLCs y que el país no puede tampoco permitirse el lujo de ignorar ni de abandonar 
por alguna rigidez institucional derivada, por ejemplo, de un MERCOSUR que está lejos 
de satisfacer las expectativas generadas en su creación.  Es del caso mencionar la 
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situación de Chile, con más de 50 acuerdos comerciales suscritos con mercados muy 
importantes, lo que entre otras cosas le permite: 
 

 entrar en la UE con una cuota de carne vacuna creciente año a año y a cero de 
arancel intra-cuota (en caso de la cuota Hilton Uruguay tiene un arancel intra-cuota 
del 20%) 

 entrar también en la UE con una cuota de carne ovina también creciente año a año y 
que ya ha superado el volumen de Uruguay 

 entrar en los EE.UU. en el marco de un TLC y con arancel cero 

 entrar también en México con carne vacuna y carne ovina con arancel cero 
 
Es importante y será beneficioso que delegados del sector  privado participen en las 
misiones negociadoras junto a los negociadores oficiales, que lo harán con la posición País 
que surja del acuerdo de los ministerios involucrados con el apoyo de los técnicos 
privados.  Para esto, se debe invertir en la capacitación de negociadores que deberían 
dada su especialidad permanecer en los cargos. 
 
 Condiciones particulares de la ganadería vacuna 
 
La cadena productiva de la carne vacuna representa la actividad más importante que se 
registra en la economía del Uruguay, debido a su alcance, generación de empleo, divisas y 
por las características socioeconómicas tan arraigadas en nuestra sociedad. 
 
El desarrollo de la ganadería se confunde con la historia desde los tiempos de la 
colonización, cuando asume la rara peculiaridad de que el ganado ocupo el territorio antes 
que el propio hombre. 
 
La amplia disponibilidad de territorio con pasturas naturales, abundancia de agua en la 
superficie y un clima amigable han sido los pilares que posibilitaron la vigencia del negocio 
por casi 400 años. Le sumamos a estas condiciones imprescindibles, el aporte genético de 
la cabaña nacional, la condición sanitaria del rodeo, una industria altamente tecnificada y 
la disponibilidad de calificados recursos humanos, tanto en el aspecto técnico profesional 
como en el nivel del trabajador rural. 
 
El negocio ganadero continúa liderando la pauta exportadora nacional, siendo 
responsable por casi un treinta por ciento de la venta total de bienes. Como cadena 
productiva, es decir, sumando los distintos segmentos que la componen, genera más de 
cien mil empleos directos. 
 
Hoy contamos con más de treinta plantas frigoríficas procesadoras habilitadas para la 
exportación que poseen una capacidad de faena que supera los 3 millones de cabezas 
anuales. 
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Estamos habilitados, gracias al status sanitario que ostentamos, a más de 80 mercados 
que permiten una buena diversificación de las opciones comerciales. 
 
Estamos exportando, en los últimos años, un promedio de 400 mil toneladas, lo que ubica 
al Uruguay en el sitial de uno de los 10 mayores exportadores mundiales de carne bovina. 
 
La dinámica del sector está basada en la producción que generan cerca de 30 mil 
productores ganaderos que ocupan entre 13 y 14 millones de hectáreas, en la que 
explotan 11 millones de cabezas destinadas a la producción de carne. 
 
Hemos producido, en los últimos años, un promedio algo menor que 600 mil toneladas de 
carne vacuna equivalente carcasa, de las cuales cerca del 70% se destinan al mercado 
externo. 
 
La ganadería ha sufrido un proceso de cambio por el advenimiento de la competencia por 
la tierra que ha generado el avance de otras actividades productivas como la forestación y 
la agricultura. 
 
La mayor rentabilidad comparada que estas modalidades de producción han presentado 
en los últimos años, ha determinado el desplazamiento de la ganadería a terrenos más 
difíciles, al igual que en varias partes del mundo. 
 
Esto representa un enorme desafío para la ganadería, pues deberá enfrentar el reto de 
producir en campos menos fértiles,  para un mercado de demanda creciente  pero que 
exige cada vez más calidad, al menor precio posible. 
 
No hay duda que se presenta un futuro auspicioso en la demanda internacional de carne 
vacuna. Mercados que incorporan a la carne en sus hábitos de consumo, en forma 
creciente,  y en la medida de que se registran mayores ingresos por efecto del desarrollo 
económico de importantes áreas del mundo, densamente pobladas. 
 
Para aprovechar esta futura demanda y enfrentar los retos de la nueva realidad 
productiva, se hace necesario llevar adelante las siguientes políticas específicas para el 
sector: 

- Aumento de la productividad por medio de atenuar los efectos negativos de la 
deficiencia nutricional que, con frecuencia, afecta el desempeño productivo 
ganadero. 

- Planes de riego y fertilización con respaldo técnico y económico. 
- Investigación biotecnológica en la búsqueda de especies forrajeras de mayor 

producción, adaptadas al medio y que suplan las carencias alimenticias del rodeo 
en los inviernos y en las sequias. 

- Buscar en la biotecnología y en conjunto con otros países, la solución a algunas 
enfermedades que afectan a la producción y al comercio de productos ganaderos. 
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- Buenas prácticas de manejo, difusión y capacitación para la aplicación de las 
mismas. Estimulo al uso del asesoramiento técnico calificado. 

- Estimular las sinergias con la agricultura y la forestación, actividades que se deben  
complementar con la ganadería representando una solución y no una amenaza. 

- Mercado libre con señales claras por parte del Estado, asegurar la libre 
competencia y evitar las prácticas monopólicas que surgen de la concentración 
comercial de los actores económicos. 

- Amplio apoyo de la investigación y extensión al uso de reservas para enfrentar los 
periodos de carencia de alimentación provocados por los efectos del clima. 

- Estimulo al trabajo asociativo de los productores, buscando una 
complementariedad productiva que evite las ineficiencias del individualismo y a, 
superar los problemas de escala que presenta el sector, tanto en lo productivo 
como en lo comercial. 

- Estimular la mayor integración de la cadena de la carne retirando los elementos de 
irritación y desconfianza que surgen de la formación del precio del producto. 

- Revisar el sistema tributario de recaudación municipal, que está basado en la 
imposición a la ganadería, distribuyendo la recaudación en forma más justa entre 
todas las actividades económicas presentes en el campo. 

 
 
 
 Condiciones particulares del rubro ovino 
 
El rubro ovino ha estado experimentando en los últimos años un proceso de caída de las 
existencias motivado por diversos factores que han comprometido coyunturalmente su 
competitividad relativa en referencia con otros rubros de la producción del campo 
(agricultura, forestación, lechería y aún la propia ganadería vacuna) que tuvieron 
condiciones de mercado fuera de lo normal hasta hace pocos meses.  Además esta 
situación pudo haber sido agravada puntualmente por un debilitamiento de los precios de 
la lana así como por los efectos negativos que la crisis aftósica ha tenido y aún presenta 
sobre el acceso a los mercados para la carne ovina, en particular la carne ovina con hueso. 
 
Ambos rubros, la lana y la carne ovina, presentan no obstante fortalezas propias que les 
auguran firmes posibilidades de recuperación, sobre la base de una demanda 
internacional consolidada y con tendencia a la especialización en el caso de la lana, así 
como de una demanda mundial en firme crecimiento en el caso de la carne ovina.   Frente 
a estas perspectivas, Uruguay se encuentra bien posicionado en relación con los mercados 
externos, destacándose en la región como el país de mayor orientación exportadora, 
tanto en lana como en carne, y siendo el 2o. exportador mundial de lana peinada en tops 
y el 3er. exportador mundial de carne ovina. 
 
Algunos datos adicionales ponen de manifiesto la relevancia del sector ovino: 
 

 Ocupa 2 millones de hectáreas (15% del total) 
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 Produce 40 millones de Kg. de lana y 45.000 tons. de carne por año 
 Genera 320 millones de dólares de exportación por año 
 Hay 20.000 productores y 10.000 trabajadores rurales vinculados al sector 
 Ocupa 15.000 puestos de trabajo en la industria y 3.000 trabajos indirectos. 
 Distribuye 14 millones de dólares en esquila ocupando 8.000 puestos zafrales. 

 
Por otra parte la producción ovina ha sido siempre fuerte generadora de cohesión social a 
nivel del interior del país al contar con un gran número de pequeños y medianos 
productores que basan sus niveles de vida familiar en dicha producción, sobre la base del 
manejo sostenible de los recursos. 
 
Por todo lo anterior se considera importante apoyar los esfuerzos que se están haciendo a 
nivel del sector ovino para darle a dicho rubro el impulso necesario para que pueda 
retomar una dinámica de crecimiento adecuada y seguir cumpliendo el importante papel 
que ha tenido en toda la historia de la agropecuaria nacional. 
 
En este sentido se apoya en todos sus términos el Plan Estratégico Nacional para el Rubro 
Ovino que han desarrollado en conjunto integrantes de la cadena tanto de la producción 
como del sector lanero y del sector carne y lo hemos tomado como base fundamental 
para nuestra propuesta, en todos sus Proyectos: 
 

1. Acceso a mercados estratégicos para la carne ovina 
2. Aumento de la demanda interna 
3. Mejor acceso y posicionamiento de lana en los mercados 
4. Difusión del negocio ovino a nivel del productor 
5. Valorización de las lanas Uruguayas 
6. Expansión de la producción de corderos de calidad 
7. Fortalecimiento de la cadena textil 
8. Fuerte apoyo a la cría 
9. Innovación y desarrollo en las cadenas de producción 
10. Apoyo a pequeños y medianos productores 
11. Corregir las asimetrías, que existen: concretamente costos operativos portuarios 
para la lana; y rebajar el IMEBA de la lana al 2%. 

 
Las políticas de gobierno deben estar orientadas a promover la eliminación de obstáculos 
y restricciones que dificultan el desarrollo del sector, tanto en lo externo (hay aún 
importantes restricciones para el acceso a los mercados de la carne ovina y también para 
la lana) así como en lo interno. 
 
 

 
 

2.2. Agricultura.  

 



Partido Colorado  2009 21 

2.2.1. Estado de situación. 
La agricultura de secano en su conjunto ha sido uno de los pilares fundamentales del 
crecimiento agropecuario y se sustenta en gran parte en los avances tecnológicos y 
comerciales existentes hoy en día. 
 
El gran crecimiento agrícola de los últimos años, con la soja como cultivo de vanguardia 
con una tasa de crecimiento del 500%, ha provocado una revolución en el interior del país, 
donde nuevos departamentos están viendo el continuo avance de la agricultura y los 
beneficios que este movimiento genera. 
 
Gran parte de este crecimiento se ha dado por la llegada de productores argentinos de 
avanzada que han incorporado tanto nuevos modelos de producción como nuevos 
modelos de negocios. 
 
Las estructuras, el conocimiento, la forma de trabajo, las relaciones y el comercio es un 
capital sustancial con el que hoy cuenta el Uruguay y seguramente es el mayor sustento 
sobre el cual el sector seguirá creciendo.  
 
En el último año las exportaciones del sector se ubicaron en el segundo lugar después de 
la carne, superando los 1000 millones de dólares.  
 
En el presente ejercicio se estima que la superficie agrícola del Uruguay alcance las 
800.000 hectáreas. 
 
La expectativa de siembra de cultivos de secano  para el presente año es la siguiente: 

 Maíz  100.000 hectáreas 
 Trigo  544.000 hectáreas 
 Cebada 140.000 hectáreas 
 Girasol   16.000 hectáreas 
 Sorgo   84.000 hectáreas 
 Soja  597.000 hectáreas 
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Expectativa de siembra 2009/10 en miles de hectareas
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La agricultura bajo riego y con esto se pretende mencionar todo el complejo arrocero ha 
sido un ejemplo de desarrollo de todo una cadena donde su gran fortaleza es sin lugar a 
dudas la integración.  
 
En la última campaña se sembraron 160 mil hectáreas y se alcanzo un rendimiento 
promedio del entorno de los 8.000 kilos por hectáreas (160 bolsas). Para el presente 
ejercicio se  proyectan 180 hectáreas pero esto depende de las lluvias de setiembre y 
octubre ya que las represas no tienen el agua suficiente para dicha área. 
 
 
2.2.2. Los objetivos. 
 
 

 El crecimiento sustentable. 
 
Se cree que la agricultura seguirá avanzando, a menores tasas que los últimos años pero 
de todas formas tendrá un crecimiento sostenido. Es posible que se dupliquen las 
exportaciones del sector en los próximos 5 años y la superficie ocupada por el rubro 
superará el millón de hectáreas. 
 
A medida que avanza la “frontera” agrícola se van ocupando suelos más frágiles y por lo 
tanto el uso de buenas prácticas pasa a ser de fundamental importancia.  
 
El desarrollo de rotaciones sustentables, técnicamente aptas en primer lugar y 
económicamente viables  es uno de los desafíos de los próximos años.  
 
Será necesario estudiar la viabilidad de exigir una declaración jurada sobre el uso del suelo 
para el seguimiento de las rotaciones realizadas. 
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Una nueva estructura  de auditorias de campo donde se incluya la actividad de actores 
privados debidamente certificados se considera necesaria para poder cumplir, sin recurrir 
a nuevos recursos ministeriales. 
 
La guía de buenas prácticas que se ha desarrollado para el sector arrocero parece ser uno 
de los caminos que todos los sectores deberán recorrer.  
 

 La integración con el medio. 
La agricultura debe crecer integrándola al medio y las otras actividades y no crecer a costa 
del desplazamiento de actores locales. 
 
En los pueblos y ciudades a donde la agricultura va llegando es fundamental que actores 
locales puedan dar servicios a la cadena porque de esa manera se produce el verdadero 
desarrollo del interior. 
 
Tiene mucho mas valor que la agricultura se incorpore a predios ganaderos y ambos se 
beneficien de la alianza; a que desplace a la ganadería. 
 
Sin lugar a dudas que la integración que ha logrado el sistema arrocero ha sido muy buena 
y le ha duda sustentabilidad a la producción y ha desarrollado buenas oportunidades para 
otras producciones. 
 

 La creación de valor. 
Como es sabido el Uruguay es un país competitivo en la producción de comodities 
agrícolas y aunque se sabe que no es fácil competir con productos con valor agregado, 
debemos recorrer el camino. 
 
La industria de los bio-combustibles va a ser una realidad en los próximos años y aunque 
circunstancialmente puede no ser la alternativa más barata, se debe incursionar en el 
tema para poder ir conociendo el mercado, la tecnología y el negocio.  
 
 

 El desarrollo de sinergias. 
El impulso agrícola de los últimos años ha traído, sin dudas, un sin número  de 
oportunidades para el conjunto del sector agropecuario. 
 
La disponibilidad de maquinaria, la capacitación de operarios, la disponibilidad logística, la 
producción de granos para consumo del ganado en todo el país, son solo algunas de las 
ventajas que la agricultura esta ofreciendo a su entorno.  
 
A su vez, la sustentabilidad de los sistemas pasa por la incorporación en la rotación de  
cultivos, a gramíneas como el maíz y el sorgo cuya producción puede transformarse en 
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productos de origen animal, lo cual abre un gran abanico de oportunidades para la 
ganadería. 
 
El desarrollo de agroindustrias, como puede ser la producción de bio-combustibles, dejará, 
además de la reducción de la dependencia en la importación de petróleo, un volumen 
importante de subproductos de enorme valor nutricional para la ganadería y que el país es 
tradicional comprador en el exterior. 
 
 
2.2.3. Estrategias, medidas y herramientas 
 
 
Uno de los puntos fundamentales en los que el Uruguay y el sector deberán invertir es en 
el desarrollo de infraestructura para poder viabilizar estos nuevos modelos de producción. 
 
Nuestras carreteras y caminos fueron hechos para transportar la producción de   70 a 100 
kilos de carne por hectárea  y hoy se pueden producir desde 2000 hasta 6000 kilos por año 
y por hectárea. Por lo tanto se requiere de un replanteo de la situación y de un nuevo 
impulso al desarrollo de nuestra red vial. 
 
Para el complejo arrocero la posibilidad de contar con energía eléctrica en todos los 
sistemas de riego es un determinante fundamental de su competitividad. 
 
Las reglas de juego en cuanto a costos impositivos deben ser claras y permanentes en el 
tiempo y en todo caso los cambios deben anunciarse previo  a la siembra de los cultivos. 
 
Se deberá promover la integración entre productores para poder tener las economías de 
escala necesarias para competir en el mercado actual. 
 
Se deberá promover la integración entre agricultores y otro productores (ganaderos, 
avícolas, etc.) como forma de explotar las sinergias desarrolladas en el punto anterior. 

 
El desarrollo de seguros agropecuarios que protejan a la producción y a la infraestructura 
productiva de los avatares del clima, deberá ser encarado desde el punto de vista de una 
política de estado, procurando facilitar el acceso a estos mecanismos por parte de los 
productores. 
 
 
 
 

2.3. Lechería.  

 
 
Algunos aspectos importantes de la producción lechera: 
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1.-  La producción lechera tiene, como destino fundamental, la exportación. Por 
consiguiente, está sujeta a los vaivenes de los mercados internacionales. Esto significa 
mercados muy protegidos y con importantes niveles de subsidio. Por consiguiente, NO va 
a ser fácil lograr precios muy altos a futuro por largo tiempo.  
 
Por lo antes mencionado creemos que debemos concentrar los esfuerzos en producir a 
bajo costo como herramienta fundamental para d manera de mantener la competitividad.  
 
2.-  Como la leche es un producto perecedero, es imprescindible la industrialización del 
producto para poder ser comercializado en el mercado externo. Ello implica 
estandarización de productos, y sobretodo productos de calidad para poder competir. 
 
3.-  Los productos principales de exportación son leche en polvo y quesos (ver material 
adjunto elaborado por DIEA). 
 
4.-  La industria nacional está conformada por empresas cooperativas y plantas privadas, 
con preeminencia de las primeras en el volumen de recepción de la leche. 
 
5.-  El sector productivo esta conformado por algo más de 6.000 productores. 
 
6.-  Casi la mitad del área explotada (52%) es en propiedad. El resto es arrendada (38%), 
pastoreo (5%) u otras formas (5%). Ello implica incertidumbre al momento de hacer las 
inversiones. 
 
7.-  Existe tecnología disponible para establecer un sistema intensivo de producción de 
probada viabilidad económica: pasturas mejoradas, forraje conservado (silo o heno) y 
concentrados (seco o húmedo). 
 
8.-  Registros: la registración NO es general. Se da más en los predios de mayor tamaño. 
 
9.-  Capacitación: De 6.500 predios lecheros (remiten e industrializan), algo mas de 2.800 
tienen primaria completa y algo mas de 600 secundaria completa. 800 predios disponen 
de capacitación técnica y universitaria completa. 
 
10.-  Futuro para hijos de productores explotando pequeñas áreas? Sin lugar a dudas: muy 
incierto. 
 
11.-  Personal especializado para tareas contratadas en el campo (ordeñadores suplentes, 
alambradores, maquinistas, personal para mantenimiento de equipos de trabajo, etc): 
cada vez más escaso.  
 
 
MEDIDAS A PROMOVER: 
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1.-  Remisión de leche: Hay casi 50% de los productores de leche que NO remiten a planta. 
Por consiguiente, deben industrializar la leche en sus predios o la envían a industrias 
locales sin capacidad de competir en el mercado externo (en general son fábricas de 
queso de distinto tipo y calidad). Consecuencia: son los productores mas vulnerables, ya 
que al producirse algún inconveniente en la comercialización de los productos lácteos, los 
precios que reciben disminuyen abruptamente o directamente NO tienen a quien mandar 
su leche y/o sus productos. Creo que hay que buscar mecanismos de formalización para 
esta gente. 
 
El perfil de estos productores por lo general son productores chico y emprendimientos 
familiares, radicados mayoritariamente en el campo, complementando su explotación con 
la cría de cerdos. 
 
Uno de los mecanismo que aparece con mayor fuerza para este tipo de explotación, es 
ordenarlos, sobretodo en la sanidad de sus rodeos, para que puedan obtener un 
producto de calidad y buena presentación. 
Capacitarlos en la actividad que desarrollan, (queserías artesanales) a través de distintos 
cursos. 
 
Agruparlos por región pues de esta manera entre varios se pueden lograr muchas cosas: 
incorporación de técnicos, aplicación de tecnología, realización en conjunto de tareas para 
la producción, compra de insumos en conjunto, cámara de frío para el almacenamiento de 
quesos, venta en conjunto, en fin todas estas cosas y algunas mas que solo son muy difícil, 
por el perfil y características de estos productores, de llevarlas adelante. En esto hay algún 
trabajo adelantado que habrá que profundizar y estar en contacto con las organizaciones 
de productores de cada zona 
 
2.-  Promoción del sistema cooperativo: Se debe continuar promoviendo el sistema 
cooperativo en el sector,  que ha demostrado ser un mecanismo adecuado hasta el 
presente y que sin lugar a dudas el desarrollo de la lechería en el país ha ido de la mano y 
de las constantes innovaciones  que a través de los anos ha hecho el sistema cooperativo 
en el sector. Hay plantas desaprovechadas en el interior que podría buscarse un 
mecanismo de “reflote”: INLAR en Rivera, CALITT en Treinta y Tres (hay que averiguar 
como es su situación), con proyectos con organismos internacionales, y que por su 
ubicación posibilitaría la ampliación del sector lechero, saliendo de la cuenca tradicional. 
Pero cuidado todo esto sin olvidar a las empresas privadas instaladas y con posibilidad de 
instalarse dado de que no es bueno que exista ningún tipo de monopolio. 
 
3.-  Desarrollo Tecnológico: El sector ha logrado un buen nivel en cuanto a la aplicación de 
los paquetes tecnológicos desarrollados en el país (ver material de DIEA). Hay que 
mantener esa tendencia de manera de hacer más competitivo al sector. 
Los mecanismos para lograrlo son: 
 a.-  Mayor coordinación con los centros de investigación (ver tema educacional) 
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 b.-  Involucrar a las asociaciones de productores locales. Ejemplo: grano húmedo 
de ANPL y APL San José, APL de VILLA Rodríguez, Productores lecheros de Florida, etc.. 
 c.-  Promover nuevas tecnologías a desarrollarse: riego,  registros físicos y 
económicos, mayor uso de concentrados. 
 d.-  Desarrollo de programas especiales para la explotación de los terneros machos:  
 
4.-  Complementación entre productores por región: Favorecer la especialización de los 
predios lecheros (NO olvidar que la mayoría son pequeños productores). La promoción de 
un programa que permita maximizar la utilización del predio con vacas en ordeñe 
aumentará la facturación de cada tambo. Para ello se debe organizar la recría de animales, 
mantenimiento de vacas secas, siembra de pasturas para conservación (silo, fardos y 
grano) e incluso semilleros, en predios de la región que sirvan de apoyo a los 
establecimientos lecheros. De esta forma se puede usar predios de la región con 
potencialidad productiva a través de mecanismos de contrato previo, involucrando las 
gremiales locales. Con la baja en el precio de los granos, el productor lechero podrá 
competir más eficientemente con el agricultor y usar esos campos para los fines señalados 
más arriba. Para ello hay que involucrar a las gremiales locales, empresas de servicio, 
grupos de productores de la zona, productores individuales con mayor potencialidad 
económica, etc. La idea es “dar algo para recibir algo” de manera de que podamos “ganar-
ganar”.Este sistema pero con lanares esta implementado en Villa Rosario, la 
complementación de productores  permite que unos crían y otros invernan según 
condiciones y características de los campos. Hay que aceitarlo muy bien, pues no nos 
podemos olvidar de la idiosincrasia del hombre de campo que por lo general es reacio a 
este tipo de emprendimiento. Pienso además que perfectamente este sistema puede 
caber en las Colonias lecheras del Instituto Nacional de Colonización. 
 
5.-  Programas de capacitación:  
 
Al igual que en otros sectores se considera que la capacitación, tanto del empresario como 
del trabajador rural serán de fundamental importancia en los próximos años. 
 
Se deberán desarrollar tanto en el ámbito de UTU, del plan agropecuario y de las diversas 
cooperativos un plan de capacitación integral que apoye en especial a los productores de 
menor escala. 
 
La investigación en tecnología en los propios establecimientos se considera muy 
importante como forma de integrar los institutos de investigación y los productores en 
general. 
 
 
6.-  Promoción de grupos: Pensamos que el punto neurálgico es lograr agrupar a los 
productores. No hay forma eficiente de mejorar las condiciones de los más pequeños si no 
los hacemos entrar en economía de escala.  
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Para lograrlo es necesario formar grupos de productores, ayudarlos a contratar técnicos, 
promover la compra de maquinaria en común, demostrarles que trabajando en grupo se 
logran muchas más cosas que hacerlo solos.  
 
10.-  Certificación: En el futuro tenemos desafíos muy importantes: certificación de la 
producción, para lo cual el tema medio ambiente, bienestar animal, etc., tienen que ser 
considerados en forma efectiva.  
 
11.-  Fondos de Financiamiento:  
Será necesario instrumentar nuevos mecanismos para que se canalicen recursos de 
pequeños y medianos inversores hacia el sector lechero, con la industria como garantía. 
Será un mecanismo de participación de la sociedad en actividades productivas prioritarias 
para el país, en esencia, un FFAL con inversores individuales.  
 
Por  ultimo en cuanto a la fijación por ley de un precio mínimo para la leche, creemos que 
no seria conveniente. 

1) Hemos salido de la fijación del precio administrado, que nos traía algunos 
problemas por tratarse de casi un subsidio, no seria bueno retroceder en ese tema. 

2) Es bueno que el mercado  actúe libremente, pero de nuevo hay que estar atento 
por algunas asimetrías que se puedan dar, y el precio del producto que recibe el 
productor quede desfasado con los costos de producción sobre todo los que 
controla el estado como el combustible, luz eléctrica impuestos etc. 

3) Por ultimo depender de un precio mínimo garantizado por el estado puede 
resultar riesgoso, dado que el Estado tiene que atender otras situaciones incluso 
sociales y/o emergencias y por ahí se le complica en dar cumplimiento a ese precio 
generando así un desfasaje en la planificación de las empresas. 

 
 
 
Mercados para los Lácteos Uruguayos 
 
Uruguay ha expandido fuertemente sus exportaciones lácteas, orientando así todo el 
crecimiento productivo que excede el acotado mercado interno. Esto seguirá siendo así, 
por lo que el acceso a los mercados internacionales es unes un factor decisivo para el 
crecimiento futuro del sector. 
 
Los lácteos tienen un alto nivel de protección en el mundo desarrollado, y también en 
economías emergentes, importantes mercados en crecimiento. 
 
Todos los instrumentos arancelarios como no arancelarios, así como ayudas internas y 
subsidios a la exportación, conforman una estructura comercial que el país debe enfrentar 
para poder seguir creciendo. 
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El acceso a mercados es pues tan importante como el desarrollo de las ventajas 
competitivas internas en toda la cadena de valor. 
 
La ampliación de las oportunidades de acceso, deberá ser una estrategia que incluya tanto 
la capacidad de negociación propia del Estado, como las fortalezas del sector privado 
empresarial para utilizarla, concretando negocios y haciendo crecer la corriente 
exportadora en forma sostenida. 
 
Por lo tanto se requiere u gran esfuerzo Publico Privado, con un alto nivel de 
profesionalidad y compromiso, para un éxito sostenido, que beneficiara a toda la sociedad. 
En general los productos lácteos procesados tienen menos barreras sanitarias que otros 
productos como carne y arroz, pero en cambio tienen como se dijo antes ,muy altos 
niveles y tipos de protección. 
 
Tras la crisis financiera internacional del 2007/2008, tanto la UE como EUA, han 
reimplantado subsidios a la exportación, que habían sido retirados en los años previos de 
fuertes subas de todos los commodities. Esto agrega una nueva dificultad al comercio, 
pues aun en el caso de una culminación exitosa de la Ronda DOHA, es posible su 
mantenimiento hasta el 2013. 
 
El acceso a mercados debe ser atendido en todos los escenarios, multilateral, hemisférico, 
regional, y bilateral y a través de todas las modalidades, ya sea nuevos cupos o ampliación 
de los existentes, preferencias etc., etc., como se recomienda  en el  documento de 
análisis de estrategias para la Inserción en el Comercio Internacional (I.C.I.), Programa 
copatrocinado por ARU, CMMPP y CIU y cofinanciado por BID/FOMIN. En este trabajo se 
encuentra  información básica para exportación de quesos  y Leche en polvo entera. 
Uruguay exporta sus productos a más de 40 países pero la mayoría del volumen exportado 
se concentra en 10 países, mayoría en América. En esos mercados hay ventajas de 
cercanía y preferencias arancelarias, pero en los últimos tiempos han existido serios 
problemas por el condicionamiento a licencias de importación o disponibilidad de divisas, 
que anulan lo establecido en los acuerdos. 
 
En otros casos (EUA,ASIA,etc.),los principales competidores, NZ y Australia, han celebrado 
TLC, que le dan ventajas arancelarias fuertes sumadas a la cercanía geográfica. Uruguay 
deberá hacer otro tanto para compensar esas diferencias. Son algunos ejemplos de 
acciones a emprender  para mejorar la colocación de nuestra producción, si se quiere que 
esta crezca en forma sostenida. 
 
Importa  destacar  también  la influencia del acceso a mercados,  como fortalecimiento de 
la corriente de inversiones hacia nuestro país. En el mismo informe del Programa I.C.I., se 
señala este  aspecto como  importante dentro de un TLC posible Mercosur- China, por las 
inversiones chinas en servicios ,infraestructura etc.,que serian contraparte al acceso de 
lácteos a ese mercado. El crecimiento potencial de China, según OECD (citado por I.C.I.) 
para el año 2015 es un100% en Leche en polvo entera, lo cual equivale a 150000tt.año. NZ 
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a través del tlc con China entrara en 2019 con arancel 0, Uruguay (que hoy no vende en  
China), pagaría un 10% NMF. NZ cubre hoy el 93 % de las importaciones chinas de leche 
en polvo entera. Es un ejemplo, hay otros  Argelia compra toda la leche en polvo entera 
que consume: 160000 tt, Uruguay esta vendiendo allí. 
 
 
 

 
 
 
 

2.4. Forestación 

 
Estado de Situación:  
 
Históricamente Uruguay fue un País “SIN ÁRBOLES”, así lo definieron nuestros 
colonizadores españoles. Por ello generalmente aquí, a diferencia del resto del mundo no 
se habla de “reforestación”, sino de “forestación” 
Las condiciones de clima y suelos son excelentes para el cultivo de árboles, quizás entre 
los mejores lugares en el mundo para plantar especies de rápido crecimiento y otras 
maderas de altísima calidad. 
A partir de la década del 90 y gracias a la ley forestal 15939, promulgada en el 87 con la 
unanimidad de todos los partidos con representación parlamentaria, comenzó uno de los 
casos de éxito más increíbles no solo en Uruguay, sino a escala universal. 
 
- Se pasó de ser un país con solo 26 mil hectáreas plantadas de árboles a tener en solo 2 
décadas cerca de un millón de hectáreas (de las 16 millones que poseemos aptas para la 
agropecuaria) 
- La balanza comercial deficitaria en productos forestales pasa a ser superavitaria, 
dándose en el 2008 exportaciones cercanas a los 1000 millones de dólares, próximo a lo 
que históricamente fue nuestra mayor riqueza exportadora (la carne) 
- Todo esto se desarrolla en un contexto sostenible, generando empleo y contribuyendo a 
la mitigación del cambio climático, sin afectar otras producciones, pues, en general, se han 
destinado a este rubro las tierras marginales, con menor potencial agropecuario. 
- Se ha coordinando y cooperando con el resto de la agropecuaria, sobretodo en lo que 
respecta a silvopastoreo y obtención de productos no madereros del monte (miel, hongos, 
etc.) 
 
Objetivos: 
 
Profundizar el desarrollo iniciado, concretando los emprendimientos industriales que 
posibilitarán el hecho de disponer de las materias primas generadas.  
Debe fomentar la exportación de productos sin valor agregado, cosa que naturalmente se 
esta dando dado el alto componente de fletes que conlleva la madera en rolos. 
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Estrategia: 
 
Búsqueda constante de inversiones nacionales y  extranjeras, orientadas a proyectos que 
prioricen el agregado de valor, la generación de riqueza y de mano de obra de altísima 
calidad y especialización, en un contexto de mantenimiento de las condiciones 
productivas del resto de los sectores de la agropecuaria nacional, con sustentabilidad 
social, ambiental y económica. 
 
 
Acciones a realizar: 
 
Sustentados sobre el vertiginoso desarrollo alcanzado y en la experiencia adquirida, es 
posible alcanzar la maduración de este sector, transformándolo en piedra angular del 
desarrollo nacional. Para ello se debe ser coherente, constante  y contundente en las 
acciones concretas a desarrollar de manera responsable. 
 
 - Adecuación del marco normativo: 
 
En general el marco es el adecuado, pero deben de solucionarse algunos aspectos legales, 
como por ejemplo:  

- Eliminar la discrecionalidad del administrador (prioridad forestal condicionada al 
proyecto  forestal, etc.) 

- leyes que afectan la titularidad de la tierra (SSAA, etc.) 
- leyes perjudiciales sobre relaciones laborales, algunas aprobadas y otras a estudio, 

que impiden el normal desarrollo de trabajos de calidad y de empresas contratistas 
y de servicio robusto y saludable.  

 
 - Metas a alcanzar: 
 
1.-  el ritmo anual de plantación, mantenerlo y si es posible incrementarlo, mediante 
acceso a capital nacional (fideicomisos por ejemplo) 
 
2.-  la complementación productiva, fundamentalmente con la ganadería e incluso con la 
agricultura. Se debe de tener presente que el promedio de aprovechamiento de los 
predios es del orden del 60%, por lo que hay al menos un 40% mas toda el área bajo 
bosques que constituyen zonas de pasturas (incluso mejorables) con las mejores 
condiciones de abrigo y sombra. 
 
3.- la  diversificación industrial, por la que pasaremos a etapas de transformación 
sucesivas, donde las pymes (carpinteros, etc.) podrán desarrollar productos de calidad 
superior para mercados internos y externos (casas, etc.) 
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4.- un amplísimo universo de oportunidades permite la capacitación,   en coordinación con 
la actividad publica y privada, de nivel técnico y universitario,  investigación y desarrollo 
(i+d), etc.   
 
5.- el desarrollo intensivo del transporte y la logística, donde esta casi todo para hacer: 
puertos, centros logísticos, transporte multimodal, con el imperioso desarrollo del 
ferrocarril y de la  navegación fluvial y de cabotaje, etc.  
 
6.- debemos considerar que la biomasa es  energía, lo que representa un desafío 
fundamental en tiempos de energías no renovables 
 

 
 

2.5. Fruticultura, Vitivinicultura, Horticultura, Suinos,  Aves y Cunicultura. 

INTRODUCCIÓN 
 
Se presentan los lineamientos generales de la propuesta  del Partido Colorado  para el sector 
granjero, los que forman parte de su Programa de Gobierno. 

 
La misma parte de una convicción: la actividad granjera es  fundamental, tanto a nivel de la 
Viticultura, Fruticultura, Citricultura, Horticultura, Avicultura, Suinicultura, Cunicultura y el resto de 
sus producciones tradicionales y nuevas,  no solo desde el punto de vista de la ocupación que 
genera, sino también para garantizar la soberanía alimentaria de todos los habitantes del Uruguay. 
Por lo tanto, es obligación del Gobierno generar las políticas necesarias para su consolidación y 
desarrollo, no solo para una cuestión primordial de abastecimiento del mercado interno, sino para 
profundizar su inserción competitiva en el mercado exterior.  

 
Estas medidas deben ser un compromiso de toda la sociedad, incluyendo todos los partidos 
políticos. El Partido Colorado se compromete, desde ya, a suscribir y. sobre todo, a cumplir 
medidas para el sector granjero que aseguren esa consolidación y crecimiento. Es consciente de 
que la actividad granjera requiere un programa a corto, mediano y largo plazo,  con instrumentos 
y reglas claras. 
 
El último programa sectorial aplicado  fue el Programa de Reconversión y Desarrollo de la Granja 
(PREDEG), del que se cumplieron solamente las primeras etapas, básicamente en lo referente a la 
reconversión productiva, pero faltando la etapa final de consolidación organizacional para afrontar 
con éxito el desafío de la exportación. 

 
La suspensión del  PREDEG por parte de las actuales autoridades del MGAP, fue una medida 
carente de sentido y rigor técnico, siendo más grave aún el hecho de que en los últimos cinco años, 
no solo se eliminó dicho programa,  sino que no se adoptó una sola medida tendiente al desarrollo 
granjero del país. 

 
Por el contrario, se ha producido un notorio retroceso en las herramientas organizacionales del 
sector, como la JUNAGRA y el INAVI, donde se ha dado un rol mayoritario al Estado en detrimento 
de las representaciones gremiales. 
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       I. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO 
 
 

1. Consolidar un modelo granjero agro-industrial, que asegure la soberanía alimentaria  de 
nuestro país y se proyecte con mayor presencia en la exportación, estableciendo  la oferta 
de una producción nacional competitiva, segura y sustentable. 

 
2. Políticas y señales claras que estimulen la inversión, que preserven el libre mercado con 

instrumentos que eviten asimetrías en las importaciones, que reafirmen la seguridad 
jurídica y garanticen que los precios que recibe el productor en su granja no se vean 
incrementados artificialmente para acrecentar las ganancias de los intermediarios. 

 
3. A través de estímulos tributarios y crediticios promover la integración de las cadenas 

productivas, las asociaciones entre productores y de éstos con las industrias, generando 
así sistemas ordenados, fomentando y acrecentando los Planes de Producción con destino 
al mercado interno y la exportación 

 
4. Crear el Instituto Nacional de la Granja con un estatuto legal similar al otorgado por la Ley 

15.903 al INAVI. El mismo se  financiará con parte del Fondo de Reconstrucción y 
Desarrollo de la Granja. 

 
5. Devolver la mayoría y la participación activa de las Gremiales privadas en la conducción 

del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI). Mejorar su gestión, desregulando los 
controles de genuinidad del vino, adaptándolos a técnicas modernas y científicas, las que 
se aplicarán de manera transparente, dotando de garantías a los viticultores, bodegueros, 
sidreros, comerciantes e importadores. 

 
6. Promover la producción de biocombustibles como un elemento adicional en la 

disminución de la dependencia energética y como factor de dinamización de las 
economías del Interior. 

 
7. Promover industrias que agreguen valor agregado a la producción  y que procesen – en lo 

posible - la producción que no alcance los niveles de calidad para su consumo en fresco. La 
agroindustria no tiene como objetivo exclusivo procesar descartes o sobrantes, sino que 
su producto final puede utilizar variedades indicadas para ese fin y esto resulta esencial 
para planificar su producción para cumplir con los clientes y no estar dependiendo de 
sobrantes. 

 
8. Promover el desarrollo  y acceso a los sistemas de riego. Estimular las fuentes alternativas 

de energía con el objetivo de abaratar costos.  
 
9. Desarrollar y promover el uso de  fondos sectoriales y seguros agropecuarios que tengan 

costos accesibles para los productores, incrementando y agilizando los instrumentos ya 
existentes. 

 
10. Remoción de todas las restricciones comerciales y  regulaciones injustificadas que 

afecten los principios del libre mercado, sin renunciar a la protección del consumidor y a 
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las salvaguardas que pongan a cubierto a la granja uruguaya de la competencia desleal a 
través de subsidios u otros mecanismos que apliquen otros países competidores con el 
Uruguay. 

 
11. Mejorar la legislación en relación a las reglas de libre competencia, así como las 

reglamentaciones anti monopólicas. 
 
12. Desarrollar una política laboral realista y adaptada al medio rural, con un claro 

componente de lo que significa agro y lo que es industria. Definiendo normas especiales 
para el sector granjero que permitan a la gente trabajar particularmente en las zafras sin 
perder otros beneficios que le otorgue el Estado.  

 
13. Desarrollar políticas específicas de apoyo a pequeños y medianos productores que por su 

escala conforman la porción más endeble del sector. Pero sin descuidar el apoyo  a otro 
tipo de empresas, que promuevan la producción para la exportación. 

 
14. Revisión del Impuesto a la Renta  Empresarial respetando el principio de renta real y 

restringiendo la arbitrariedad de la Administración en la fijación de variables de ajuste.  
 
15. Eliminación de los impuestos al trabajo y a las exportaciones. Asimismo, adecuar los 

impuestos de recaudación municipal que no fueron tenidos en cuenta por la ley de 
reforma tributaria.  Volver a la exoneración de los aportes patronales retirados en la 
última reforma tributaria. Revisar el sistema de devolución de impuestos indirectos, 
respetando el principio de no exportar tributos. 

 
II.- PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE: preservar recursos, paisaje y valores culturales. 
 
17. Incentivar el aumento de la productividad respetando el principio de sustentabilidad de 
los recursos. 
 
18.    Desarrollar el concepto de responsabilidad y educación medio ambiental. 
 
19.  Generar la discusión en todos los ámbitos nacionales sobre la conveniencia de establecer 
un ordenamiento territorial. 
 
20. Promoción del turismo en establecimientos granjeros, dinamizar e integrar a la oferta 
turística nacional, planes de turismo enológico y de fruticultura de la agroindustria artesanal 
en dulces, conservas, quesos, etc. como fuente alternativa de trabajo especialmente de la 
mujer en el Interior y como forma de preservación de nuestra identidad cultural.  

 
21.  Integración de la granja a programas de mejora continúa del paisaje en el interior 
financiado a través de los  Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) y la creación de 
observatorios nacionales de flora y fauna, ampliamente difundidos en el mundo. 

 
22. Desarrollar un programa tendiente a preservar y difundir nuestros valores culturales. 

 
23. Desarrollar un sistema de gestión de residuos que evite la contaminación del ambiente. 
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III.- REFORMAR EL  άChNDO de RECONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO de la GRANJAέ ¸ CREACIÓN 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA GRANJA. 
 

24. El Fondo de Protección y Desarrollo de la Granja ha cumplido un rol fundamental en el 
sector granjero, pero debe ser modificado para cumplir mejor con sus objetivos iniciales y 
ampliar su rol.  
 
25. Solucionar definitivamente el endeudamiento del sector granjero, realizando un estudio 
caso a caso de los granjeros que aún mantienen deudas con el Banco de la República Oriental 
del Uruguay y que por los criterios de rangos utilizados hasta el presente, no han recibido el 
apoyo suficiente del Fondo para solucionar definitivamente su endeudamiento. Consolidar y 
acrecentar los actuales planes de negocios, promover y financiar nuevos planes, que 
integren a productores e industrias facilitando e impulsando su competitividad. 

 
26. Ingresar como beneficiarios a los productores deudores del Banco Hipotecario que 
contrajeron préstamos para la compra de granjas con el aval técnico de la JUNAGRA. 

 
27. Incorporar como beneficiarios del Fondo a los productores con deudas ante el Banco de 
Previsión Social y Bancos Privados. 

 
28. Crear el Instituto Nacional de la Granja con mayoría gremial privada en su conducción, 
con un estatuto similar al establecido en la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987, para el 
Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI).  Disponer parte de los ingresos del Fondo de 
Reconstrucción y Desarrollo de la Granja para financiar su funcionamiento. 
-El mismo generará los ámbitos correspondientes para tratar los temas específicos de cada 
uno de los distintos sectores integrantes de la granja, Fruticultura,  Citricultura, Horticultura, 
Avicultura, Cunicultura, Suinicultura, etc. 
- En lo referido al desarrollo de la actividad de animales de granja es necesario trabajar en 
programas específicos para solucionar los problemas que dificultan su inserción internacional, 
siendo prioritario para ello atender rápidamente los costos de alimentación; programas 
sanitarios; trazabilidad y apertura de mercados.  
 
 
IV- REESTRUCTURA DEL INAVI 
 
29. Transformar al INAVI modernizando y transparentando su gestión, retomando su 
conducción con mayoría de las gremiales privadas, adaptando la integración de su Consejo de 
Administración a la nueva realidad gremial, para que todas las organizaciones estén 
representadas. 
 
30. Legislar en materia de control de la calidad y genuinidad de los productos vitivinícolas, 
profesionalizando la gestión, dando garantías legales a viticultores, bodegueros, importadores 
y comerciantes, que son controlados por el Organismo. Realizar una auditoria legal a todas las 
sanciones impuestas en el último período, donde no se respetó el debido proceso y reparar 
las situaciones ilegales cometidas. 
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31. Eliminar trámites burocráticos sin sentido posibilitando una mayor libertad de gestión de 
las empresas, poniendo sí especial énfasis en el control del producto final. Profundizar normas 
legales y reglamentarias que eliminen asimetrías de costos con los países de la región. Derogar 
medidas que aumentan los costos restringiendo la productividad. Por ejemplo, la norma que 
pone topes de producción máxima por hectárea de viña en tanto se establece arancel cero al 
ingreso de productos chilenos. 
 
32. Optimizar los recursos del INAVI destinados a la promoción de la inserción del vino 
uruguayo en los mercados internacionales que sean elegidos como objetivo. 
 
33. Coordinar los recursos y las acciones con todos los organismos estatales y privados que 
destinan fondos a la promoción del comercio exterior.  
 
34. Promover acuerdos de complementación técnica y comercial con los países de avanzada 
en materia vitivinícola. 
 
35. Retomar una activa participación en los organismos internacionales, tales como la 
Organización Internacional de la Viña y el Vino (O.I.V), Organización Mundial de Comercio del 
Vino de los Países del Nuevo Mundo, Comisión Vitivinícola del MERCOSUR. Respetar sus 
normas técnicas en toda la cadena, impulsando a título de ejemplo la industria de las bebidas 
destiladas de origen vitivinícola. 
 
36. Generar un nuevo Programa de Reconversión Vitivinícola que atienda a bodegas y 
viticultores que no pudieron incorporarse a los anteriores.  El mismo debe tener como 
objetivo principal la integración de la cadena productiva y su inserción exportadora. Continuar 
con la promoción de los viveros de plantas nacionales no solo para abastecer el mercado 
interno sino que para exportar plantas a la región.  
 
 
37. Desarrollar conjuntamente - con organismos del sector público y privados relacionados a la 
salud, educación y a la producción - un Programa a  nivel nacional para promover un mayor  
consumo de frutas y hortalizas –en estado fresco y/o industrializado para prevenir y mejorar la 
salud y nutrición de la población. Promover el consumo de jugos naturales de uva y frutas en 
las escuelas y liceos, en el marco de los planes alimentarios estatales. 
 
 38. Difundir responsablemente las bondades del consumo inteligente de los productos del 
sector, con un fuerte componente educativo dirigido esencialmente a los jóvenes y nuevos 
consumidores, basado en experiencias realizadas en países desarrollados. 

 
V.-  INVESTIGACIÓN. 

 
39. Impulsar una real coordinación entre los diversos institutos de investigación, estableciendo 
una sinergia entre los mismos y confiriendo una clara orientación del esfuerzo para que de 
respuesta a las necesidades del sector productivo. Promover la presencia con capacidad de 
decisión efectiva y mayoritaria del sector privado en los institutos. 

 
40. Priorizar la investigación en el sentido de dar respuesta al fenómeno del cambio climático. 
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41. Fortalecer la investigación en el campo de la biotecnología, buscando lo mejor disponible 
en el mundo para corregir el rezago existente en esta materia. 

 
 

    VI.- SEGURIDAD PÚBLICA EN AREAS GRANJERAS 
 

42.- Al igual que en el resto de la sociedad uruguaya, es menester  restablecer la seguridad 
pública de los ciudadanos. Dinamizar el control policial y ajustar la administración de la 
justicia. Hacer más efectiva la presencia policial en la vía pública actuando con mano firme. La 
seguridad pública es un bien común por excelencia que cuida bienes superiores como el 
derecho a la vida, a la integridad física y espiritual, al goce del hogar y de los bienes propios. 

 
43. - Fortalecimiento y reforma de los servicios policiales y de seguridad. Integración y 
coordinación con el Ministerio del Interior a los efectos de realizar una acción preventiva 
tendiente a retornar la seguridad indispensable para una buena calidad de vida en las zonas 
granjeras, la que se ha perdido en los últimos años. Retomar las comisiones de seguridad 
zonales. Generar la policía de proximidad. Realizar patrullajes aéreos con fines de 
observación. Tener una policía rural para las zonas rurales del Área Metropolitana. Patrullajes 
que desestimulen el robo permanente de  la producción, equipos de riego, maquinaria, etc. y 
generen seguridad a los integrantes de la familia granjera en su conjunto, especialmente en 
los más jóvenes  que deben viajar a estudiar y que muchas veces vuelven descalzos, o sin 
celular, en lo mejor de los casos o heridos por no tener dinero o bienes que hurtar.  

 
 

     VII - EDUCACIÓN 
 

44. Adecuar los sistemas de formación públicos y privados, tanto a nivel técnico –medio 
(Universidad del Trabajo) como universitario, a los requerimientos del sector granjero; 
incorporando, a título de ejemplo, capacitación en gerenciamiento (administración de la 
empresa). Cada vez se necesitan más conocimientos para gerenciar y administrar los 
emprendimientos granjeros ya que existen nuevas tecnologías, nuevos conocimientos, así 
como nuevas formas de integración horizontal y vertical. 

 
45. Promocionar sistemas de capacitación de operarios en las distintas áreas de la producción 
y la industrialización granjera. 

 
46. Mayores estímulos tributarios a empresas, personas o instituciones que inviertan en 
educación capacitación a nivel del productor, su familia y los operarios 

 
 

VIII.- INSERCIÓN INTERNACIONAL  DEL SECTOR 
 
47.- Fomentar y apoyar  durante un período de mediano y largo plazo la internacionalización 
del sector en los actuales y nuevos mercados para los distintos rubros granjeros. Focalizar el 
apoyo a Consorcios de Exportación como forma de agrupar productores e industriales para 
acceder con mayor profesionalismo y eficacia a los mercados internacionales 
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48.  Invertir conjuntamente con otros organismos públicos y privados relacionados a la 
producción de alimentos en el desarrollo de una imagen y marca país. 
 
49. Aplicar una intensa política de captación de inversiones, priorizando áreas  de  intercambio 
tecnológico con centros de investigación y universidades, así como acuerdos de 
complementación comercial. Es importante también acentuar el relacionamiento con 
organismos internacionales relacionados al sector, para fortalecer el accionar de las 
instituciones y del aparato productivo. 

         
50. Establecer en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores para identificar 
oportunidades de demanda de productos específicos al sector, promover los productos y 
defender la producción nacional en el exterior, entre otros cometidos.  

 

 

 

2.6. Apicultura. 

 
Estado de situación 
 
Luego de varias décadas de expansión y profesionalización de la apicultura nacional, se ha 
entrado en un retroceso acelerado en las últimas zafras debido a que el aumento en los 
costos de producción y la caída en la productividad de las colmenas, no pudieron ser 
compensados por los buenos precios de venta de la miel destinada a exportación. 
 
Desde 1963, nuestro país ha exportado todo el excedente de miel en relación al consumo 
interno, llegando a superar los 25 millones de dólares y dejando beneficios varias veces 
superiores a esta cifra, gracias a la polinización de los cultivos realizada por las abejas. A 
ello debiéramos agregar: a) los beneficios no cuantificables dependientes de la 
conservación de la biodiversidad vegetal y animal, b) que las abejas son un excelente 
monitor de la calidad del medio ambiente y c) la creciente producción de propóleos con 
destino, sobre todo, a la exportación. 
 
La experiencia internacional nos muestra la importancia de la agricultura integrada, 
incluyendo a la abeja como el insecto polinizador por excelencia y único con posibilidades 
de ser manejado en forma eficiente y racional por el hombre. Esto trae aparejado grandes 
beneficios, no sólo se alcanzan mejores índices de producción, sino que además promueve 
la inclusión social en el campo, asegurando la permanencia de las familias de los 
agricultores y de los apicultores. 
 
En Uruguay se alcanzó un máximo de colmenas registradas de 514.000 y de 4000 
propietarios de colmenas registrados  al 31/7/07, lo cual implicaba varios miles de fuentes 
de trabajo directas o indirectas, estando la mayoría asentadas en el medio rural y 
dependientes de emprendimientos familiares no extranjerizados. Para ese entonces, 84% 
de los apicultores tenían 200 o menos  colmenas, totalizando un 40% de las colmenas del 
país. 
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Dentro de los factores que han desencadenado el retroceso se destacan: 

 Dos sequías intensas, en las semanas críticas para la producción de miel, de las 
últimas dos zafras. 

 Desplazamiento de los apicultores de los campos que fueron vendidos a empresas 
nacionales o extranjeras.  

 Avance de las grandes extensiones de cultivos de nulo o bajo valor apícola (el más 
notorio, el de soja). 

 Combate masivo con herbicidas de la vegetación silvestre de alto valor en 
producción de néctar y polen. 

 Franco avance en el uso de insecticidas de alta toxicidad para las abejas y otros 
animales sin vigilancia de su impacto ambiental. 

 Cambios en el manejo de las praderas de forrajeras melíferas (disminución del área 
de cultivo y enfardado frecuente). 

 Incremento sustancial de los costos de producción, debido a: a) retraso cambiario, 
b) aumento del valor del gasoil, c) aumento en las exigencias para la habilitación de 
las salas de extracción, d) mayor necesidad de medicar y alimentar las colonias. 

 
Una colmena demanda un gasto anual de unos 35 dólares. A pesar de los precios 
favorables  de la miel, la  producción alcanzada en las zafras 07/08 y 08/09, determinó que 
el sector trabajara a pérdida. La gravedad de la situación que atraviesa el grueso de los 
apicultores, está determinando el abandono definitivo de la apicultura de cientos de ellos 
y la pérdida de decenas de miles de colmenas. Sólo aquellos con más respaldo económico 
estarían en condiciones de emigrar hacia zonas de mayor productividad (tal vez, sin sus 
familias) mientras que el resto difícilmente pueda continuar. La información que se recoge 
tanto del sector público como del privado, no revela indicios de que esta situación pueda 
cambiar a corto plazo. Lo que está ocurriendo no se enmarca dentro de lo que se ha dado 
en llamar desarrollo sustentable de la actividad agropecuaria, por lo menos en lo que 
tiene que ver con la apicultura.  
 
Por último, en Junio de 2009, se enlenteció la exportación de miel a raíz de que por 
primera vez los importadores europeos (quienes compran el grueso de nuestra miel) 
impusieron restricciones a la importación de miel debido a su contenido de residuos de 
origen vegetal llamados alcaloides pirrolizídinicos.   
 
Objetivos  
 

 Recuperar la pérdida del potencial polinizador del colmenar nacional. 
 Aumentar el número de apicultores profesionales, favoreciendo su asentamiento 

en el medio rural. 
 Recuperar el volumen de producción de miel de alta calidad, en el entendido de 

que determinadas  modificaciones en el manejo clásico de las empresas apícolas 
permitirán explotar con mayor eficacia los flujos de néctar y polen. 
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Estrategias 
 

1) La Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola (creada por la Ley 17115) cuenta con 
el apoyo masivo de los apicultores, por lo que es prioritario fortalecer su gestión a 
través del otorgamiento de los recursos que correspondan y prevé la propia Ley. 

2) Favorecer la reducción de costos en la producción. El apicultor más que un 
productor de miel debe ser considerado un polinizador, lo que implica la 
generación de  miles de fuentes de trabajo. Si su emprendimiento no le es rentable, 
abandonará su profesión y el país será el principal perjudicado. 

3) Priorizar el concepto de Desarrollo Sostenible: "Aquel desarrollo que satisface las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las 
del futuro, para atender sus propias necesidades" (Comisión de Medio Ambiente 
de la ONU). 

4) Favorecer la relación entre Ingenieros Agrónomos y el sector apícola, dado el rol 
que estos profesionales tienen en: a) el reconocimiento del valor de la polinización 
por parte de las abejas melíferas (producción de semillas de forrajeras, producción 
frutícola, producción hortícola, aumento en la producción de semillas de girasol y 
soja), b) manejo racional de agroquímicos, c) manejo racional de los suelos.   

5)  Promover la investigación en: sanidad, nutrición, selección genética y polinización. 
6) Generar medidas que favorezcan la trashumancia. 
7) Fomentar la creación de Bancos Apícolas de material vivo (núcleos, paquetes, 

reinas fecundadas), lo que permitirá una simbiosis entre regiones donde es más 
rentable producir material vivo que miel, con otras donde ocurre lo contrario, y 
reponer eficazmente las pérdidas inesperadas y masivas de colmenas que 
experimentan periódicamente los apicultores.  

8) Trabajar coordinadamente con la DINAMA en la preservación del medio ambiente. 
La abeja ha sido elegida por la comunidad científica internacional como el monitor 
más sensible de la calidad del medio ambiente para la salud humana. 

9) Promover actividades que estimulen el consumo de la miel y de otros productos de 
la colmena. 

        
Medidas concretas 
 

1) Importación de vehículos 4 x  4 libres de impuestos. 
2) En concordancia con el Artículo 8º de la Ley Apícola, promover beneficios a los 

emprendimientos agropecuarios que incluyan a la apicultura en sus predios 
rurales. 

3) Fortalecer en recursos humanos y equipamiento, al Departamento de Apicultura 
de la Dirección de Laboratorios Veterinarios del MGAP, considerando que su 
competitividad es crítica para la ejecución y eficacia de un Plan de Sanidad Apícola 
Nacional. 

4) Participar a la CHDA en las instancias previas a la aprobación de agroquímicos 
nocivos para las abejas por parte de la Dirección General de Servicios Agrícolas. 
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5) Permitir el acceso en forma organizada (incluyendo la rotación) de los apicultores a 
predios estatales, favoreciendo, en particular a aquellos que no han alcanzado un 
mínimo de 500-600 colmenas. 

6) Promover la investigación en apicultura, favoreciendo la integración de entidades 
públicas y privadas, con el fin de potenciar recursos humanos y económicos (INIA, 
UDELAR, MGAP, MVOTMA, etc.). 

 
 
 

 

2.7. Pesca 

 
 
Protección de los recursos: 
 
DINARA (ex INAPE), posee hoy muy buenos controles inspectivos, su problema es la falta 
de autonomía dada la  burocracia Ministerial. 

 
Propuesta 

 
1° Creación de una secretaria de Pesca, como en otros Países. De esa manera tendrá  
mayor autonomía y así poder ser más ejecutiva, eficaz y eficiente. 
DINARA puede solventarse por si misma. Recauda por concepto de habilitaciones de 
locales, certificados higiénicos sanitarios, un 3 por mil de las exportaciones sobre USD 
213.000.000 aprox., permisos de pesca, permisos para industrializar y comercializar, más 
dinero que triangula por la FAO y otros Organismos. Un ejemplo, en este momento hay un 
proyecto votado por el gobierno Uruguayo por USD 5.800.000, que en teoría controla FAO, 
pero no es así, se utiliza a gusto de las autoridades de DINARA. 
Más del 50% de lo que recauda es volcado a Rentas Generales y al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 
2° DINARA debe otorgar nuevos permisos para la captura de Merluza y Pez Espada, 
así como para otras especies no tradicionales, hasta llegar a los cupos establecidos en el 
marco de la Comisión Técnico Mixta (CTM) en la zona común de pesca o sea dentro de las 
200 millas. 
a) Merluza. Nuestro País tiene un cupo de 35000 ton.  de las cuales, por falta de permisos 

solo captura 29000 ton.. Argentina  tiene un cupo de 55000 ton. y queda en la CTM 
10.000 ton. en espera del País que lo solicite, por supuesto que siempre es Argentina, 
ya que tiene una flota muy superior a la nuestra, de ahí la conveniencia de dar nuevos 
permisos de pesca categoría “A” y así suplir los perdidos por las empresas Astra y 
Urupez en el año 1992 (10 buques en total, unas 30.000 ton. Año no capturadas), por 
ese motivo es que Argentina tiene un cupo de 55.000 ton. 

b) Pez Espada el cupo otorgado por el ICCAT a Uruguay es de 1500 ton. año. Se capturan  
350 ton., existe el riesgo de perder el cupo. 
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c) Pesca Experimental con especies no tradicionales como el caso de la lisa o pescadilla 
de red que se pesca con traineras y red de cerco. 

 
3° En lo que tiene que ver con la flota industrial, la DINARA implemento un cuerpo de 
observadores de abordo, los cuales solo significan un costo para los armadores pesqueros 
y no tienen ninguna incidencia sobre la modalidad de captura, descartes, etc. Estos deben 
ser sustituidos por Inspectores, que tengan la posibilidad de imponer sanciones a las 
empresas y tripulantes, así como controlar el cumplimiento de las normas establecidas. 
(se han utilizado inspectores con todas las facultades, pero el gobierno cambio la 
modalidad sin resultado). 
 
4° En los cursos de agua interiores, la depredación por parte de pescadores furtivos, 
nacionales e internacionales, así como la utilización de artes inapropiadas, es un 
problemática latente. Se debe controlar más dichos cursos, trabajando coordinadamente 
con las Intendencias y la Prefectura. 

 
Acuicultura: 

 
La acuicultura, maricultura y piscicultura, deben de tener un trato especial en el futuro. Es 
primordial el desarrollo de las mismas, utilizando todos los recursos hídricos de que se 
dispone, lagos y lagunas naturales,  lagos de embalses de las represas hidroeléctricas, 
represas de agua para consumo, así como espejos de agua de riego para arroceras, lugares 
donde hayan funcionado canteras (como parte de un cierre de cantera mas económico 
para el canterísta y fomentando una nueva), cursos de agua que no tengan corrientes 
fuertes, aguadas y tajamares. Esta modalidad podrá crear una fuente de recursos 
económicos para el dueño del espejo de agua.  

 
Hoy hay experiencias con especies de mucho valor como el ESTURION. Uruguay ha 
logrado ser el primer exportador de Caviar de Latinoamérica y el Caribe y 4to en el mundo, 
estando por encima de otros países como Irán y Rusia.  En  2 años las hembras llegan al 
estado adulto y se les pueda sustraer el caviar oscetra por medio de cesáreas, de esta 
manera el 90% de las hembras continúan con vida para futuras reproducciones, solo los 
machos son carneados para la exportación su carne. 
 
También hay experiencia con otras especies, como Tilapias en la zona del litoral del país, 
Pejerrey de agua dulce, langosta Pinza Roja, etc. Esto demuestra que el desarrollo de la 
acuicultura va ganado mercados internacionales y en el mercado interno también 
comienza a hacerse sentir, además en el mundo el consumo de productos derivados de la 
misma están empezando a superar a los de las pesquerías 

 
La acuicultura como tal es un emprendimiento redituable. Puede desarrollarse como 
explotación complementaría de los productores rurales o fuente de proteínas y 
complemento alimenticio del trabajador rural, desarrollándose a menor escala en los 
tajamares y aguadas. 
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Otro emprendimiento de la acuicultura puede ser el coto de pesca, fomentando el turismo, 
con agregados tales como alojamientos y servicios. Esto también puede ser un 
complemento económico al productor rural con una pequeña inversión de su parte. 
 
La acuicultura no solo se desarrolla en espejos de agua dulce, la misma se puede realizar 
en agua salada y en piletas artificiales. En países de Asia, incluso se desarrolla en las taipas, 
criando especies que ayudan a eliminar parásitos del arroz, tales como el caracol de la 
manzanilla. 
 
Pesca artesanal: 
 
En la actualidad la pesca artesanal se realiza con embarcaciones pequeñas (chalanas) que 
oscilan entre 5 y 7 metros de eslora (largo), menores de 10 toneladas de registro bruto 
(TRB) (esto incluye casillería y todo lo que tenga la embarcación), con 2,5 toneladas de 
captura promedio por viaje. El trabajo es puramente manual, sin utilización de ningún 
dispositivo mecánico, las artes empleadas son principalmente: 
 
a) Palangre de fondo con espuerta (bandeja hecha de totora, caños plásticos y red de 

fondo): consta de una línea madre, multifilamento (cabo de 4 mm de diámetro), a la 
que se le adiciona las brazolazas (cabo o monofilamento de 1 mm de diámetro), de las 
que penden los anzuelos (entre 50 y 100 por espuerta). El alistado (adujado en las 
espuertas y encarnado) de los palangres se realiza en tierra, principalmente por parte 
de la familia del pescador. Por lo general se calan por barca entre 10 y 15 palangres 
que en su mayoría cuentan con 96 anzuelos cada uno. 

b) Red de enmalle: consta de una red de entre 10 y 12 cm de tamaño de malla, la cual es 
armada con un cabo (relinga) superior, en la que se intercalan boyas y otro inferior, 
donde se intercalan pastillas de plomo, de tal forma que la red quede como una pared  
a la espera de que el cardumen pase.  Estas barcas en zafra de Corvina llegan a calar 
unos 10 o 20 paños que hacen unos 1000 a 2000 metros de red y como se mencionaba 
anteriormente esta red lleva entre nudo y nudo para la pesca de la pescadilla o corvina 
unos 5 dedos  10 cm.  o 6 dedos 12 cm. 

c) Butirón (red de espera en la pesca del camarón). 
d) Boya loca (botella con brazolada y anzuelo). 
e) Buceando en la extracción del mejillón 
 
Las principales especies que se capturan son: Corvina rubia, Corvina negra, Pescadilla de 
calada, Pescadilla de red, Lisa, Lacha, cazón, Palometa, Mejillón, Boga, Sábalo, Dorado, 
Tararira, Bagres, Camarón, Mejillón, etc. 
 
Propuestas 
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En cuanto al pesca oceánica, así como la realizada en el Río de la Plata (recursos 
compartidos con Argentina), CTM Frente Marítimo  donde se trabaja por un sistema de 
cuota en la pesca de la Corvina rubia,  20.000  tonelada para cada País, se recomienda: 
 
a) Que el termino pesca artesanal, no se refiera al tamaño de la embarcación, sino a las 

artes utilizadas, es decir Enmalle y Palangre aunque posean dispositivos como 
viradoras, caladoras, encarnadotas, etc. 

b) Cambiar los requisitos para el otorgamiento de permisos artesanales, aumentando el 
tamaño de las embarcaciones a 20 TRB, 10 toneladas de capacidad captura. 

c) Establecer como área operativa de la flota artesanal la zona económica exclusiva. 
Dentro de la franja establecida por ley y al igual Argentina no se contaría esta captura 
como parte del cupo otorgado a Uruguay. Es importante destacar que la flota 
pesquera Argentina Artesanal, no son embarcaciones menores sino que tienen el 
mismo tamaño que los costeros nuestros, unos 16 metros de eslora (largo), con una 
capacidad de 20 ton. de captura, en su mayoría trabajan a la pareja realizando arrastre. 

d) Con respecto a las distancia de la costa, se sugiere que no se permita operar a menos 
de media milla náutica (unos 1000 metros), salvo casos especiales, donde las especies 
habitan contra la costa. De esa manera no estaría interfiriendo el pescador artesanal y 
sus artes en la entrada de especies, como la corvina a desovar y alimentarse. Este 
punto, ayudara también a la pesca deportiva y por ende fomentara el turismo que se 
ha venido perdiendo, ya que la captura de los pescadores artesanales se hace muy 
sobre la costa evitando la aproximación de las especies a los comederos costeros. Se 
destaca que en el pasado las costas de Canelones eran visitadas por pescadores 
deportivos argentinos, hoy no solo, no vienen, sino que la cantidad de  pescadores 
Uruguayos también ha mermado. 

e) El cambio de tamaño de embarcaciones artesanales, provocará la necesidad de crear 
lugares de atraques para las mismas. Según las costa del Río de la Plata y océano 
Atlántico, hoy se cuenta con puertos como Juan Lacase, Santiago Vazquez, 
Montevideo (muelle público del Cerro), Buceo, Pirlápolis, Punta del Este y La Paloma. 
Pero hay asentamientos pesqueros que necesitarán obras de infraestructura barata, 
tales como Santa Catalina y San Luis. También sería necesario obras en el puerto de 
Punta del Este, sacando los pescadores del área turística hacia la zona de la parada 2, 
por ejemplo. 

 
Industria Lobera: 
 
Se debe retomar la faena de Lobos Marinos, la misma es una riqueza que posee el País, 
que por causa de emprendimientos de grupos ecologistas en el pasado, se dejo de 
desarrollar. 
 
El Lobo Marino no tiene enemigos naturales en nuestras aguas, debido a la incidencia de 
la flota atunera sobre algunas especies de tiburones y la orca no se acerca a las costas 
Uruguayas. 
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Debido a la supresión de la faena de Lobos Marinos en el pasado, se ve una 
sobrepoblación de estos, ampliando cada vez más su área de alimentación, la cual es 
acotada y ya esta al límite de su capacidad, esto puede provocar según estudios de 
laboratorio, que en lugar de preservarlo con esta medida podemos estar llevando a la 
especie a su extinción. 
 
La sobrepoblación también trae aparejado otros problemas para el ecosistema, al 
aumentar la biomasa de Lobos Marinos, aumenta la incidencia de estos sobre otras 
especies icticolas de interés económico (cada lobo come en promedio 500 kilos por día), 
sobre todo, en una de las mas importantes, la Corvina rubia, que el hombre captura para 
alimentarse. 
 
También se ha transformado en un problema para el pescador artesanal, quien ve como 
sus artes son destruidas por ellos, al hablar de pescador artesanal, hablamos del más 
sacrificado y humilde de toda la gente de mar. 
 
En países del África como Namibia, el aprovechamiento de estos animales es total, la 
carne para consumo humano, los huesos para la elaboración de fertilizantes, los testículos 
los exportan a países asiáticos que los pagan muy bien y la piel que es de gran valor en el 
caso de ellos, casi no la utilizan debido al maltrato que esta sufre al ser sacrificado el 
animal. 
 
La utilización de sintéticos es lo más anti-ecologista que existe ya que en su fabricación 
liberan a la atmósfera macro moléculas que son las principales destructoras de la capa de 
ozono, y al dejarse de usar son desechadas contaminando el medio ambiente como todos 
los sintéticos. 
 
Por lo expuesto el retomar la zafra lobera, nos repercutirá en muchos y variados 
beneficios, beneficios económicos directos, por el aprovechamiento derivado de su 
explotación y beneficios indirectos como la preservación de especies icticolas de interés 
alimenticio, ayuda al pescador artesanal, preservación misma 
 
 
 

2.8. Producción equina. 

 
 
Es de destacar las buenas condiciones con que cuenta nuestro País para la producción de 
equinos. Dentro de ellas la sanidad, las condiciones naturales de los suelos y pasturas y la 
tradición del hombre de campaña hacen  que  la producción equina tenga muy buenas 
posibilidades de desarrollo. 
 
En estos últimos años se están desarrollando en forma importante varias disciplinas 
ecuestres, lo que ha llevado a que exista un mercado incipiente de exportación de caballos. 
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Son de destacar las disciplinas de: Carreras en hipódromos, gracias a lo cual se ha logrado 
la exportación de ejemplares a destacados precios con extraordinarios éxitos en las 
competencias. Así mismo las carreras en Maroñas han hecho posible una fuerte inversión 
que ha permitido   reciclar nuestro principal hipódromo y sus alrededores y dar mano de 
obra a cientos de personas; El endurance disciplina de reciente manifestación que 
también ha permitido crear un interesante mercado de exportación y desarrollo de 
competencias en el interior con la creación de muchas fuentes de trabajo; El raid disciplina 
tradicional de nuestro País que es sin duda una fuente de trabajo y alegría social en el 
interior; Las marchas y la exposiciones movilizan cientos de personas y recursos. 
 
Para fomentar este desarrollo que exige un uso intensivo de mano de obra que se deberá 
de ir calificando, de veterinarios especializados en el tema y una demanda especial en 
alimentos y específicos, se deberán de cumplir ciertas condiciones. 
 
Se debe de mantener el actual estatus sanitario, dotando a los servicios oficiales de los 
medios necesarios para ello e  impedir que enfermedades exóticas se puedan manifestar.   
 
Es imprescindible la puesta en funcionamiento del pasaporte equino que ya ha sido 
creado y aprobado hace muchos años por los Ministerios de Economía, de Agricultura y 
Pesca y por la Aduana, pero que no se ha implementado su uso  internamente ni  su uso 
internacional. A este respecto se debe de lograr que los países del MERCOSUR creen los 
suyos y se puedan hacer los acuerdos de reciprocidad correspondientes. 
 
Esto permitirá poder salir con los equinos a participar en todo tipo de competencias 
internacionales a un bajo costo logrando así mostrar nuestra producción en el exterior y 
paralelamente recibir equinos del exterior que participen en nuestras competencias 
jerarquizándolas. 
 
La utilización del microchip como forma de identificar a los equinos, si bien está en 
marcha el estudio de su utilización, se considera importante y útil pero debe de hacerse 
de forma de no entorpecer ni la cría, ni el traslado ni la comercialización. Ello se logrará 
con el consenso de las autoridades, de los criadores y de los registros genealógicos. 
 
Si bien existen dos frigoríficos de caballos que dedican el cien por ciento de su producción 
a la exportación, no se crían caballos con este destino y solo se faenan los descartes. Es 
este un rubro que se debe de analizar para definir si es conveniente promover su 
desarrollo.  
 


